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RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. 404-2015

nesotuclóru loMtNrsrRATrvA ABT Ns 404/2015
AUToRIDAD DE FtscAuzActóN y coNTRor soctAr DE BoseuEs y IERRA

Santa Cruz de la Sierra, 30 de Diciembre de 2015

VISTOS:

El documento final de Manual de Procesos y Procedimientos de la Autoridad oe

Fiscalización y Control Social de Bosques y T¡erra, remitida por la Dirección General

Admin¡strativa y Financ¡era mediante Comunicación Interna ABT-DGAF /3t7 /2015 , V;

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Supremo Ne 0071 de 9 de abril de 2009 crea la Autoridad de Fiscalización y

Control Soc¡al de Bosques y T¡erra (ABT), encargada de fiscalizar, controlar, supervisar y

regular los sectores Forestal y Agrario, considerando la Ley Ns 1700 de 12 de julio de 1996; Ley

Ns l7l5 de 18 de octubre de 1996 del Serv¡c¡o Nacional de Reforma Agrar¡a; Ley Ne 3545 de 28

de noviembre de 2006 de modificación a la Ley Ne 1715 Reconducción de la Reforma Agraria;
y Ley Ne 3501 de 19 de octubre de 2005 de Ampliación del Plazo de Saneamiento, y sus

reglamentos;

Que, el artículo 5 de la misma disposición normativa, determina que las Autoridades oe

Fiscalización y Control Social son instituciones públicas técnicas y operat¡vas, con personalidad
jurídica y patrimon¡o propio, independencia adm¡nistrativa, f¡nanc¡era, legal y técnica,
supeditadas al Min¡sterio cabeza de sector;

Que, ef artículo 7, parágrafo I del mismo ¡nstrumento, establece que las Autoridades de

Fiscalización y Control Social, estarán representadas por un D¡rector Ejecutivo, quien se

const¡tuirá en la máxima autoridad ejecutiva de las entidades y

institucionalt

CONSIDERANDO:

ejercerá la representación

#
Que, el presente Manual de Procesos y Procedim¡entos (MPP), se const¡tuye en uno de los

documentos básicos donde se formaliza el proceso de diseño y rediseño organizacional de la
Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra ABT, es decir es el resultado oe

ngeniería institucional y la correspondiente mejora de procesos estratégicos, la misma

da origen a la redefinición de funciones, en base a la nueva Estructura Orgánica de la ABT,

mediante Resolución Administrat¡va No. 242l2oll.

Ollc¡na Naclon.l: Av 2 do Agosto No 6 pasáñdo el4to. ani oC ToÍ: 3,4&8331 - 34&8332 ( Far: 348€3$ { C.rllla de co.r.or 7091C www.abt.gob.bo

Santa Cruz de la S¡era - Bol¡via
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Que, el Sistema de Organización Administrativa establece las normas de organización
adm¡nistrativa sobre las cuáles deben estructurarse las entidades del sector oúblico,
señalando expresamente en el artículo 15 inc, b) que la estructura organizacional de una

entidad pública se formalizará mediante el Manual de Procesos;

Que, en la elaboración del presente Manual se ha tomado en cuenta las dispos¡ciones de la
Norma Básica del Sistema de Organización Administrativa, aprobada de acuerdo a este

entorno constitucional y normativo, la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y

Tierra (ABT)

Que, el Manual de Procesos y Procedimientos, es un instrumento administrativo de carácter
operativo, que tiene la finalidad de regular el func¡onamiento orgánico procedimental de las

d¡ferentes actividades estratégicas que realiza la ABT, a fin de establecer
pormenorlzadamente en forma clara y precisa, los pasos de cada proceso de Manejo de

Bosques y Tierra, Desarrollo Integral de Bosques y Tierra, Jurídico, y Administrat¡vo -
Financiero.

Que, el Manual de Procesos y Proced¡m¡entos de la ABT está conformado por 5 tomos que

contienen 89 procesos con sus procedimientos que fueron elaborados, revisados y concluidos

de la siguiente manera:
-f_:_-

TOMO l: PROCESOS DIRECTIVOS.-

Planificación

1 Elaboración y Seguimiento del Programa de Operac¡ones Anual (POA),

2 Elaboración y Seguimiento del Plan Estratégico Institucional (PEl),

3 Audienc¡as Públicas de Rendición de Cuentas,

4 Elaboración de Proyectos Institucionales.

Transparencia

5 Acceso a la Información,

6 Rendic¡ón de Cuentas,

7 Lucha Contra la Corrupción,

8 Promoción y Difusión de Ética.

Ofic¡ne N.cloñ.|: Av. 2 de Agosto No 6 pasando ol 4to. ani o ( T.f: ?,4&8331 - 3,18{332 ( F.x; 348{3$ C Cas¡ll¡ de coÍro: 7091 (: www.abt.gob.bo

Sanla Cruz de lá Siera - Bolivia
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Comunicación y Prensa

9 Estrateg¡a Comunicacional

TOMO II: PROCESOS DE MANEJO OE BosQuEs YTIERRA..

Admin¡stracíón de Derechos de Aprovechamiento y Uso

10 Evaluación y Aprobación de planes de Desmonte (Chaqueo y Relimpias).

11 Aprobación de Planes de Gestión tntegral de Bosques y T¡erra (pGlBT).

12 Aprobación de Planes Operativos de Gestión Integral (pOGl).

13 Aprobación de Informes Anuales de planes operativos de Gestión Integral
(rAPOGr).

14 Evaluación y Aprobación de Quemas Controladas.

15 Aprobación de Solicitudes de aprovechamiento, para uso
aprovechamiento de volumen menor con fines comerciales en
Pando.

7
propio, doméstico y

el departamento de

16 Evaluación y Aprobación de plan de Ordenamiento predial (pOp)

17 Aprobación de Planes Generales de Manejo Forestares Mayor a 200 hectáreas.

18 Aprobación de Planes Generales de Manejo Forestares Menor a 2oo hectáreas.

19 Aprobación Planes Operativos Anuales Forestales.

20 Aprobación de Informe Anual de Operaciones de Aprovechamiento (lAPOAF).

21 Evaluación y Aprobación de Informes de ejecución de Desmonte (lpDM).

22 Aprobación de Planes Generales de Manejo Forestales Actualizados.

23 Registro de Agentes Auxiliares y Empresas Consultoras.

Recurcos y Procesos Administrativos

24 Proceso Admin¡strat¡vo Sanc¡onador en primera Instanc¡a

25 Recursos de Revocatoria.

I\/l NAq
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25 Disposición de Productos Forestales.

F¡scalizac¡ón y Control

27 Fiscal¡zación a desmontes y chaqueos solic¡tados o autor¡zados.

28 Fiscalización a quemas controladas.

29 Fiscalización del plan operat¡vo anual forestal (POAF) y del informe anual del plan

operativo anual forestal (IAPOAF).

30 Fiscalización a solicitudes y autorizaciones para el aprovechamiento de volúmenes
menores (SPCP).

'tF'31 Control Vial Fluvial.

32 Control Móvil Carretero

33 Intervención a medios de transporte con producto forestal.

34 Atención a Denuncias.

35 Llenado de Actas.

36 Inspección a centros de transformación y almacenamiento.

TOMO lll: Promoción del Desarrollo Integral de Manejo de Bosques y Tierra.-

37 Desarrollo de d¡rectrices técnicas para el uso y aprovechamiento integral

de bosques y tierra.

38 Gestión de Normativas para el Desarrollo Integral de Bosques y Tierra

39 Gestión de Programas y/o proyectos, para el desarrollo ¡ntegral de bosques y
tlerra.

Conservación de Bosques y Tierra

40 Proceso de Certificación bajo estándares del SBCBI

41 Adscr¡pción de desmontes al PpARB y monitoreo al cumpl¡miento de los

compromisos asumidos con el CREBO.

42 Elaboración de insumos para materiales de difusión.
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43 Talleres de capacitación interna y externa.

44 Gest¡ón de financiamiento para proyectos

Restauración de Bosques y Suelos.

de Conservación, Preservación y

45 Norma técn¡ca de elaboración de planes de manejo integral de suelos.

TOMO lV: PROCESOS DE ASUNTOS JURIDICOS.-

Asuntos Judiciales y Administrativos

46 Contratos de adquisíción de bienes y servicios.

47 Contratos de personal eventual.

48 Convenios de Cooperación Interinstitucional con objetos varios.

49 Proceso Coactivo Fiscal.

50 Proceso Contencioso Admin¡strativo.

51 Procesos Penales.

52 Transferencia Gratuita de producto Forestal.

TOMO V: PROCESOS ADMINISTRATIVOS FTNANCTEROS

Administración de Recursos Humanos

53 Dotación de Personal

'F

54 Evaluación de Desempeño

55 Movilidad de Personal

55 Capacitación Productiva

57 Reg¡stro

58 Afiliación al Seguro de Salud

59 Control de Asistenc¡a

60 Control de Vacaciones

MDAS

Oñclna l{acional: Av 2 de Agosto No 6 pasañdo el 4to. ani o C T6ú: 34&€331 - 34&8332 C F.¡: 348€3$ ( C¿ellta do coreo: TOgl C wwwabt.gob.bo
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61 Pago de Refrigerios

52 Pago de Subsidios

63 Pago de Sueldos

Adquisiciones de Bienes y Servicios

64 Contrataciones Menores

65 Contrataciones ANPE

66 Contratac¡ones D¡rectas

57 Contrataciones por Licitac¡ón Pública

68 Contratac¡ones por Emergencia

69 Contrataciones por Excepción

Adm¡n¡strac¡ón de Activos F¡jos

70 Ingreso y registro de act¡vos fijos.

71 Transferenc¡a de activos fijos.

72 Inventario de activos fijos.

73 Devolución de activos fijos.

74 Baja de activos fijos.

Almacén

75 Manejo de Almacén

Contab¡l¡dad

75 Elaboración de los Estados Financ¡eros

77 Asignación, Descargo y Cierre de Fondos en Avance

78 Apertura, Reposición y Cierre de Cajas Chicas

79 Registro de Prevent¡vos

MNAS

Oñcln. ¡c¡onat: Av 2 de Agosto No6 pasando sl4to. an¡lb( f€Í:348J331 - 348{332 ( Fa* 348€393 C C¿¡lll¡ do coreo:7091( wwuabt.gob.bo
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/Fiscalización y Control Social de Bosques y T¡erra
I conforme al detalle que antecede.

MDAS
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Presupuesto

80 Seguim¡ento y Evaluación Presupuestaria.

81 Formulación y Aprobación del Presupuesto Institucional.

82 Ejecución del Presupuesto Anual.

Tesorería

83 Registro y distribución de ingresos.

84 Manejo de caja de viáticos y pasajes.

Sistemas de Información

85 Almacenamiento y manejo de información digital institucional

86 Mantenimiento Prevent¡vo y Correctivo de Hardware.

87 Manejo de la página web institucional

88 Manejo de la sala de servidores

89 Desarrollo de Sistema o Módulo Informático.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 5 del Decreto supremo Ne 24566 de 10 de abril de 1997 por el que se
aprueba el Estatuto de la Superintendencia Forestal, faculta al superintendente Forestal,
ha aprobar los manuales, reglamentos internos y las d¡rectr¡ces que sean necesarias para el
cumplimiento de las finalidades de la entidad;

é
POR TANTO:

El Director Ejecut¡vo de la Autoridad de Fiscalización y control de Bosques y Tierra, en uso
de sus atribuciones y con las facultades confer¡das por Ley;

RESUELVE:

IMERO.- Aprobar el Manual de procesos y Procedimientos de la Autoridad de
Reglamento en sus V Tomos d¡stribuidos



QcbLeYwo ew los Bosqv,est.t.\

SEGUNDO.- Instruir a la Dirección General de Administración y Finanzas, la socialización
difusión interna del presente Manual de Procesos y Proced¡m¡entos de la ABT.

TERCERO.- Queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución
Dirección General de Administración v Finanza- DGAF.

CUARTO.- Forman parte de la presente Resolución los cinco tomos que cont¡ene el manual
de procesos y procedimiento de la ABT.

qUlNTO.- Abrogar las resoluciones o disposiciones adm¡nistrativas contrarias a lo establecido
en la presente Resolución Admin¡strativa.

Regístrese y archívese.

Ofrclna láB66al: Av 2 de Agosto No 6 pasando e¡ 4to. anilb C Tof: 3484331 - 348J332 (' Fax: 348€393 d Casltla d. cor.ao: 7091 . wv,/wabt.gob.bo
Santia Cruz de la Sie¡ra - Bolivia

-Jng:folf Kóhler Perrogon
DIRECTOR EJECUTIVO - ABT
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MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

DESARROLLO ORGANIZACIONAL

MANUAL DE PROCESOS
Y PROCEDIMIENTOS

Ing. Rolf K6hler Perregón
DIRECTOR EJECUTIVO

TOMO 111

PROCESOS
DESARROLLO INTEGRAL
DE BOSQUES Y TIERRA

Santa Cruz, Diciembre 2015
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PROCESOS
DE DESARROLLO INTEGRAL DE

BOSQUES Y TIERRA
PROMOCiÓN DEL DESARROLLO INTEGRAL DE BOSQUES Y TIERRA

37. DESARROLLO DE DIRECTRICES TÉCNICAS PARA EL USO Y
APROVECHAMIENTO INTEGRAL DE BOSQUES Y TIERRA.

38. GESTiÓN DE NORMATIVAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE BOSQUES Y TIERRA

39. GESTiÓN DE PROGRAMAS Y/O PROYECTOS, PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE BOSQUES Y TIERRA.

CONSERVACiÓN DE BOSQUES Y TIERRA

40. PROCESO DE CERTIFICACiÓN BAJO ESTÁNDARES DEL SBCBI
41.ADSCRIPCIÓN DE DESMONTES AL PPARB Y MONITOREO AL

CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS CON EL
CREBO.

42. ELABORACiÓN DE INSUMOS PARA MATERIALES DE DIFUSiÓN.
43. TALLERES DE CAPACITACiÓN INTERNA Y EXTERNA.
44. GESTiÓN DE FINANCIAMIENTO PARA PROYECTOS DE

CONSERVACiÓN, PRESERVACiÓN Y RESTAURACiÓN DE
BOSQUES Y SUELOS.

45. NORMA TÉCNICA DE ELABORACiÓN DE PLANES DE MANEJO
INTEGRAL DE SUELOS.
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Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra

FORMULARIO DE PROCESOS

CODIGO: 37 NOMBRE DEL PROCESO: Desarrollo de directrices técnicas para el uso y aprovechamiento integral de bosques y tierra

OBJETIVO DEL PROCESO

Facilitar el accesoal usoy aprovechamiento de recursos y productos de bosquesy tierra, estableciendo reglas que garanticen el uso integral y
sustentable de dichos recursos en todo el territorio boliviano

INSUMOS QUE ALIMENTAN EL PROCESO
1 CPE
2 LeyN' 300 LeyMarco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral de la Madre Tierra del12 de octubre de 2013
3 LeyN' 337 Leyde apoyo a la Producción de Alimentos y Restitución de Bosquesdel11 de enero de 2013
4 LeyN' 1700 LeyForestal de 12 de Julio de 1996
7 Decreto Supremo N' 24453 de 21 de diciembre de 1996 Reglamento General de la LeyForestal

Normas técnicas N' 130/97 (Sobre Planesde Ordenamiento Prediales), 131/97 (Reglamento Especialde Desmontes y Quemas
8 Controladas), 248/97 Normas Técnicas para la elaboración de Planesde Gestión Mayores a 200 hectáreas

AREAS V/O UNIDADES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO
1Dirección Ejecutiva
Dirección General de Asuntos

3 Jurídicos

2 Dirección General de Desarrollo Integral de BosqueyTierra

4 Jefatura Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de Bosquesy Tierra
UNIDAD(ES) RESPONSABLE(S) DEL (LOS)

Dirección General de Desarrollo
1Integral de Bosquey Tierra 2 Jefatura Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de Bosquesy Tierra

PRODUCTOS GENERADOS EN EL PROCESO
1Directríz técnica elaborada, aprobada y socializada

IDENTIFICACiÓN DE LOSCOMPONENTES DEL PROCESO
COD PROCESO COD PROCEDIMIENTO

Desarrollo de directrices Elaboración yaprobacion de Directriz Técnica, para el uso y aprovechamiento integral37 37.01
de bosque y tierra
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I~ I. Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra8.
FORMULARIODEPROCEDIMIENTOS

CODIGO: 37.01
NOMBRE DELPROCEDIMIENTO:Elaboración de Directriz Técnica, para el uso y aprovechamiento integral de bosque y tierra

TIEMPO ESTIMADO DELPROCEDIMIENTO: 163 días hábiles

N' PASOS
RESPONSABLE TIEMPODirectriz por mandato de la ley o reglamento.

1 El Director Ejecutivo con la ayuda del Director General, realizan una verificación de las
Director Ejecutivo Oleyes o reglamentos, que se deban normar de manera específica con una Directriz

Técnica.

Por necesidad para el uso y aprovechamiento adecuado del bosque y tierra.

2 El Director Ejecutivo con la ayuda del Director General, ven la necesidad de normar una
Director Ejecutivo Oactividad específica dentro del uso y aprovechamiento integral de los bosque y tierra del

territorio nacional, mediante un Directriz técnica.

Recopilación y análisis de información técnica y legal relacionada al tema.
3 ElJefe Nacional propone un equipo técnico y legal para la recopilación de la información Jefe Nacional de JNPDIBT 10relacionada al tema que normara la Directriz Técnica,

Sistematización de la información recolectada •
4 Elequipo técnico legal realiza una sistematización de toda la información, para la Jefe Nacional de JNPDIBT 5elaboración de la Directriz, tomado en cuenta las fuentes de información.

Elaboración de una propuesta de Directriz.
5 Elequipo técnico legal, elaboran la propuesta de directriz técnica tomando en cuenta, Jefe Nacional de JNPDIBT 10todos los factores importantes a norrnar,

6 Documento de Directriz en borrador
Jefe Nacional de JNPDIBT OSedebe imprimir y enanillar, el borrador de directriz técnica.

Remisión de la propuesta al DGDIBT.
7 ElJefe Nacional mediante comunicación interna remite el borrador de la directriz ala Jefe Nacional de JNPDIBT 1Dirección General, para su revisión.

Análisis y revisión DGDIBT.
8 El Director General revisa si la directriz cumple con los objetivos a normar, explicados en Director General de DGDIByT 3los paso 1 o 2.

Decisión 1.
9 El Director General, decide si aprueba el borrador de la directriz y deriva al siguiente

Director General de DGDIByT Opaso o rechaza y vuelve a equipo técnico para ajustes.

Invitación a mesas técnicas 1 para validar la normativa.
El Director General con ayuda del Jefe Nacional, realizan la invitaciones, adjuntando una

10 copia del borrador de la Directriz, mediante comunicaciones externas, a funcionarios de
Director General de DGDIByT 5otras unidades, agentes auxiliara, colegio de profesionales, empresas y usuarios de

bosque y tierra, que tengan relación o afinadas con el tema de la directriz.

Desarrollo de la mesa técnica 1 y conclusiones.

11 ElJefe Nacional, con apoyo de equipo técnico legal, presiden y coordinan el desarrollo
Jefe Nacional de JNPDIBT 1de la mesa técnica, para la validación de la directriz, fijando la fecha de la próxima

reunión.

Atención de las Conclusiones por parte del equipo técnico para su inserción en la
directriz.

12 El equipo técnico legal, corrige y subsana las observaciones recomendaciones y Jefe Nacional de JNPDIBT 5conclusiones de la mesa técnica, resultando un nuevo documento en borrador de la
directriz técnica.
Invitación a mesas técnicas 2 para validar la normativa.
El Director General con ayuda del Jefe Nacional, realizan la invitaciones, adjuntando una

13 copia del borrador de la Directriz, mediante comunicaciones externas, a funcionarios de
Director General de DGDIByT 5otras unidades, agentes auxiliara, colegio de profesionales, empresas y usuarios de

bosque y tierra, que tengan relación o afinadas con el tema de la directríz técnica,

Desarrollo de la mesa técnica 2 y conclusiones.
14 ElJefe Nacional, con apoyo de equipo técnico legal, presiden y coordinan el desarrollo

Jefe Nacional de JNPDIBT 1de la mesa técnica, para la validación de la directriz técnica corregida.
Propuesta validada •

15 Secoorige y subsana las concluciones finales de la mesa tecnica en un nuevo documento Jefe Nacional de JNPDIBT 1de diectris tecnica.
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I~ Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra

FORMULARIODEPROCEDIMIENTOS

CODIGO: 37.01 NOMBREDELPROCEDIMIENTO:Elaboración de Directriz Técnica, para el uso y aprovechamiento integral de bosque y tierra

TIEMPO ESTIMADODELPROCEDIMIENTO: 163 días hábiles

N' PASOS RESPONSABLE TIEMPO
Remisión de la DGDIBT.

16 ElJefe Nacional mediante comunicación interna remite el borrador de la directriz ala Jefe Nacional de JNPDIBT 1
Dirección General, para su revisión.
Análisis y revisión DGDIBT.

17 El Director General verifica que la propuesta cumpla con los objetivos a normar de Director General de DGDIByT 1
acuerdo a las recomendaciones de las mesas técnicas.
Decisión 2.

18 El Director General decide si aprueba el borrador de la directriz y deriva al slguíente Director General de DGDIByT O
paso o rechaza y vuelve a equipo técnico para ajustes.
Elaboración de la resolución administrativa de Directriz.

19 El Director General con apoyo de la parte jurídica, elaboran la resolución de Director General de DGDIByT 3
administrativa para la aprobación y promulgación de la directriz técnica.
Entrega de la directriz y resolución a la Dirección Ejecutivo de la ABT.

20 El Director General mediante comunicación interna remite la resolución admirativa y el Director General de DGDIByT 1
documento final de Directriz Tecnica, a la Dirección Ejecutiva.
Decisión 3.

21 El Director Ejecutivo, revisa la directriz, para su aprobación y promulgación, o rechaza Director Ejecutivo 10
para devolver a la Dirección General para su atención.
Directriz promulgada.

22 La Directríz promulgada se migra a la página web de la ABTy se instruye su aplicación a Director Ejecutivo Otodos los funcionarios y usuarios.

TOTAL 63
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Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra

NOMBRE DEl PROCESO: Gestión de Normativas para el Desarrollo Integral de Bosques y Tierra

OBJETIVO DEL PROCESO

Facilitar el accesoal uso y aprovechamiento de recursos y productos de bosques y tierra, estableciendo reglas que garanticen el uso integral y sustentable
de dichos recursos en todo el territorio boliviano
INSUMOS QUE ALIMENTAN El PROCESO

1 CPE

2 ley N" 300 ley Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral de la Madre Tierra del 12 de octubre de 2013
3 LeyN" 337 Ley de apoyo a la Producción de Alimentos y Restitución de Bosquesdel 11 de enero de 2013
4 LeyN" 1700 Ley Forestal de 12 de Julio de 1996

7 Decreto Supremo N° 24453 de 21 de diciembre de 1996 Reglamento General de la Ley Forestal
Normas técnicas N° 130/97 (Sobre Planesde Ordenamiento Prediales), 131/97 (Reglamento Especial de Desmontes y Quemas

8 Controladas). 248/97 Normas Técnicas para la elaboración de Planesde Gestión Mayores a 200 hectáreas

FORMULARIO DE PROCESOS

AREAS Y/O UNIDADES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO
1Dirección Ejecutiva
Dirección General de Asuntos

3 Jurfdicos

S Unidad de comunicación

2 Dirección General de Desarrollo Integral de Bosque y Tierra

4 Jefatura Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de Bosques y Tierra

ES)RESPONSABLE(S)DEL(LOS)

1 Dirección General de Desarrollo
Integral de Bosque y Tierra

3 Unidad de cornurucaclón

PRODUCTOS GENERADOS EN EL PROCESO

1Directríz técnica elaborada, aprobada y socializada

2 Jefatura Nacional de Promoción del Desarrollo
Integral de Bosquesy Tierra

COD PROCESO COD
IDENTIFICACiÓN DE lOS COMPONENTES DEL PROCESO

38

4

38.01

PROCEDIMIENTO

38.03Gestión de Normativas para el
Desarrollo Integral de Bosques Y1------1------------ --1

Tierra 38.04

Elaboración de Normativa para el Desarrollo Integral de Bosques y Tierra

38.02 Validación de la Normativa para el Desarrollo Integral de Bosques y Tierra

38.05

Aprobación de la Normativa para el Desarrollo Integral de Bosquesy Tierra

Elaboración y aprobación de materiales de capacitación y/o difusión

Capacitación V/o socialización de Normativas para el Desarrollo Integral de
Bosquesy Tierra

38.06 Difusión de Normativas para el Desarrollo Integral de Bosquesy Tierra

APROBADO POR: /
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CODIGO: 38.01 NOMBRE DELPROCEDIMIENTO:Elaboración de Normativas para el Desarrollo Integral de Bosques y TIerra

TIEMPO ESTIMADODELPROCEDIMIENTO: I 36 días hábiles

N' PASOS RESPONSABLE TIEMPO
Designación de un equipo técnico y legal responsable de elaborar la Normativa
El Director General de Desarrollo Integral de Bosques y Tierra (DGDIBT)con el Jefe

DGDIBT1 Nacional de Promoción del Desarrollo Integral de Bosques y Tierra (JNPDIBT),designan
1

el equipo técnico y legal competente para la elaboración de la propuesta de Normativa JNPDIBT

Recopilación y análisis de información técnica y legal
2 Elequipo técnico y legal designado recopila la información técnica y legal existente

JNPDIBT 10relacionada con el tema a Normar

Sistematización de la información técnica y legal recolectada
3 Elequipo técnico y legal realiza una sistematización de toda la información para la

JNPDIBT 10
elaboración de la Norma tomado en cuenta las fuentes de información
Elaboración de una propuesta de Normativa

4 El equipo técnico y legal, elaboran la propuesta de Normativa tomando en cuenta todos JNPDIBT 10los factores importantes a Normar
Remisión de la propuesta de Norma al DGDIBT

5 ElJNPDIBTmediante comunicación interna remite el borrador de la Normativa a la JNPDIBT 1DGDIBTpara su revisión
Análisis y revisión DGDIBT

6 El DGDIBTrevisa si la propuesta de Normativa cumple con los objetivos a normar DGDIBT 3

Decisión 1.
7 ElDGDIBT,decide si aprueba el borrador de la Normativa y deriva al Siguiente DGDIBT 1procedimiento o rechaza y vuelve al equipo técnico y legal para realizar ajustes

TOTAL
36



PROCESO38.- Elaboración de Normativas para el Desarrollo Integral de Bosques y Tierra
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B.-L Autoridad de Fiscalización V Control Social de Bosques y Tierra.
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FORMULARIODEPROCEDIMIENTOS

CODIGO:
NOMBREDELPROCEDIMIENTO:Validación de la Normativa para el Desarrollo Integral de Bosques y Tierra38,02

TIEMPO ESTIMADODELPROCEDIMIENTO: I 26 días hábiles

N' PASOS RESPONSABLE TIEMPOInvitación a mesas técnicas 1 para validar la Normativa
El DGDIBTcon la ayuda del JNPDIBT,elaboran y envían invitaciones (comunicaciones externas)

1 adjuntando una copia del borrador de Normativa a funcionarios de otras unidades, agentes auxiliares, DGDIBT 10colegio de profesionales, empresas y usuarios de bosque y tierra que tengan relación o afines con el
tema de la Normativa

Desarrollo de la mesa técnica 1 y conclusiones

2 ElJNPDIBT,con el apoyo del equipo técnico y legal, presiden y coordinan el desarrollo de la mesa
JNPDIBT 1técnica, analizan con detalle el contenido de la Normativa, se apuntan sugerencias, recomendaciones y

fijan fecha para una próxima reunión

Atención de las recomendaciones y conclusiones por parte del equipo técnico para su inserción en
la Normativa

3 Elequipo técnico y legal, corrige y subsana las observaciones recomendaciones y conclusiones de la JNPDIBT 5mesa técnica 1, resultando un nuevo documento en borrador de la Normativa

Invitación a mesas técnicas 2 para validar la normativa
El Director General con ayuda del Jefe Nacional, realizan la invitaciones, adjuntando una copia del

4 borrador de la normativa, mediante comunicaciones externas, a funcionarios de otras unidades, DGDIBT 5agentes auxiliara, colegio de profesionales, empresas y usuarios de bosque y tierra, que tengan
relación o afinadas con el tema de la Normativa
Desarrollo de la mesa técnica 2 y conclusiones

ElJefe Nacional, con apoyo del equipo técnico y legal, presiden y coordinan el desarrollo de la mesa5
técnica, analizan y validan detalladamente la Normativa ajustada, surgen nuevas sugerencias y JNPDIBT 1
recomendaciones finales para su mejora

Propuesta validada
6 Sesubsana la Normativa con base en las observaciones y recomendaciones realizadas en la mesa JNPDIBT 1técnica 2 y se elabora el documento final de la Norma

Remisión a la DGDIBT
7 ElJefe Nacional mediante comunicación interna remite la Normativa final a la DGDIBTpara su JNPDIBT 1revisión

Análisis y revisión por parte de la DGDIBT
8 ElDGDIBTverifica que la propuesta cumpla con los objetivos a Normar de acuerdo a las DGDIBT 1recomendaciones de las mesas técnicas

Decisión 2
9 ElDGDIBTdecide si aprueba la Normativa y deriva al siguiente procedimiento o rechaza y vuelve al DGDIBT 1equipo técnico para realizar ajustes

Total
26
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le¡-§i) Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra
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FORMULARIODEPROCEDIMIENTOS

CODIGO:
NOMBREDELPROCEDIMIENTO:Aprobación de la normativa para el Desarrollo Integral de Bosquesy Tierra38.03

TIEMPO ESTIMADODELPROCEDIMIENTO: I 16 días hábiles

N° PASOS RESPONSABLE TIEMPO
Remisión de la Normativa a la MAE

1 ElDirector General de Desarrollo Integral de Bosquesy Tierra mediante DGDIBT 1comunicación interna remite la Normativa a la MAE
Decisión 3
ElDirector Ejecutivo revisa la Normativa, decide, si aprueba deriva a la

2 Dirección General de Asuntos Jurídicos (DGAJ)para que elabore una Director Ejecutivo 5
resolución administrativa para su promulgación o rechazay devuelve a
la DGDIBTpara ajustar

Elaboración de la resolución administrativa

3 ElDirector General de Asuntos Jurídicos elabora la resolución
Director Ejecutivo 2administrativa para la aprobación y promulgación de la Normativa

Entrega de la resolución a la MAE
4 ElDGAJmediante comunicación interna remite la resolución DGDIBT 1administrativa y la Normativa a la MAE

Firma de la resolución por la MAE
5 LaMAE firma la resolución y autoriza la promulgación de la Normativa Director Ejecutivo 5

Normativa promulgada
6 LaNormativa promulgada semigra a la página web de la ABTy se Director Ejecutivo 2instruye su aplicación a los funcionarios y usuarios

TOTAL 16
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38.03.- Aprobación de la normativa para el Desarrollo Integral de Bosques y Tierra

, Remisión de La
~ Normativa a la MAE _

Rechaza

- -

: Normativa promulgada _
' -- -- -- -- --
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CODIGO: NOMBRE DEl PROCEDIMIENTO: Elaboración y aprobación del material de capacitación y/o difusión para el
38.04 desarrollo integral de bosques y tierra

TIEMPO ESTIMADO DEL I 20 días hábiles

N' PASOS RESPONSABLE TIEMPO
Designación de equipo técnico (ET) para elaborar material de
capacitación y/o difusión

1 El Jefe Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de Bosques y JNPDIBT 1
Tierra (JNPDIBT) designa el equipo técnico (ET) para elaborar el
material de capacitación y/o difusión
Elaboración del material de capacitación y/o difusión
El equipo técnico de la JNPDIBT en coordinación con la Unidad de

2 Comunicación (UC) elabora el material de capacitación y/o difusión Equipo técnico 10
(spot televisivo, cuña radial, triptico, cartilla, boletin, compendios y
otros).

Presentación del material de capacitación y/o difusión
3 El equipo técnico presenta el material de capacitación a la JNPDIBT Equipo técnico 1para su revisión

Decisión 1

4 ElJNPDIBT aprueba o rechaza el material preparado por el ET.Si
JNPDIBT 1aprueba remite el material al DGDIBT, si rechaza retorna al ETpara

ajustar

S Análisis y revisión del material de capacitación y/o difusión
DGDIBT 5El DGDIBT analiza y revisa el material propuesto

Decisión 2

El DGDIBT rechaza o aprueba el material propuesto, Si rechaza6
devuelve al JNPDIBT para que el equipo técnico realice 105 ajustes, si DGDIBT 1
aprueba da curso al siguiente paso

Remisión y aprobación del material de capacitación y/o difusión
7 El JNPDIBT remite al DGDIBT el material y este lo aprueba para su DGDIBT 1implementación y uso

TOTAL 20



38.04.- Elaboración y aprobación del material de capacitación y/o difusión para el desarrollo integral de bosques y tierra

Designaciónde ETpara
preparar material de

capacitación y/o difusión '
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FORMULARIO DEPROCEDIMIENTOS_--

CODIGO: 38.05 NOMBRE DELPROCEDIMIENTO: Capacitación V/o socialización de Normativas para el Desarrollo
Integral de Bosques y Tierra

TIEMPO ESTIMADO DELPROCEDIMIENTO: I 11 días hábiles
DESARROLLO

N° PASOS RESPONSABLE

Capacitación y/o socialización de Normativas: La Capacitación y/o
socialización de Normas puede darse de dos maneras: de oficio

DGDIBT1 programada en el POA y a solicitud de parte. En el primer caso la JNPDIBT
JNPDIBTinstruye al equipo técnico (ET) la capacitación vio socialización de la Norma

yen otro la DGDIBT instruye a la JNPDIBTy esta a su vez al ET

Coordinación del equipo técnico (ET): El ETcoordina con el público meta,
2 define lugar, fecha y hora, prepara material y gestiona recursos económicos ET

para la Capacitación y/o socialización

3 Implementación de la actividad: El ETrealiza la capacitación y/o
ETsocialización de la Normativa

Informe del equipo técnico: El ETinforma a la JNPDIBTy DGDIBT los
4 resultados de la capacitación V/o socialización de la Normativa y presenta ET

medios de verificación

Aprobación del informe: LaJNPDIBTV DGDIBTaprueban el informe del ET DGDIBT5
JNPDIBT
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38.05.- Capacitación y/o socialización de Normativas para el Desarrollo Integral de Bosques y Tierra

De oficio
programado
en el POA~,--

El ETcoordina la _ ... _-~~
El ETinforma a la

La DGDIBTInstruye ,---.
actividad: publico JNPDIBTy DGDIBT los1(C,~"',·,'r a la JNPDIBT la La JNPDIBT, instruye
meta, lugar, fecha El ETrealiza la resultados de la LaJNPDIBT y r('.""dó' ,loal ET lasocialización de capacitación y/o ~ ~ hora, prepara ~ capacitación y/o

~ capacitación y/o M DGDIBT aprueban
ocialización deI \_ Normativas socialización de capacitación y/o

material y gestiona socialización de socialización y el informe del ET
socialización la Normativa NormativasNormativas recursos presenta medios de•..

económicos verificación

A solicitud
de parte
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RESPONSABLE

Autoridad de Fiscalización y Control Social de bosques y Tierra

DESARROLLO
TIEMPO ESTIMADO DELPROCEDIMIENTO:j 28 días hábiles

FORMULARIO DEPROCEDIMIENTOS

1

PASOS

NOMBRE DELPROCEDIMIENTO: Difusión de Normas Forestales y Agrarias para el DesarrolloCODIGO: 38.06
Integral de Bosques y Tierra.

Difusión de Normativa para el Desarrollo Integral de Bosques
y Tierra. La difusión de las Normas se la realiza de oficio
programada en el POA. LaJNPDIBT instruye al equipo técnico
(ET) la difusión de la Norma

4

Coordinación para la difusión de la Norma: El ET coordina la
actividad de difusión: público meta, lugar, fecha hora, medios,
materiales a utilizar y gestiona recursos económicos.

JNPDIBT

JNPDIBT
ET

ET5

Difusión de la Norma: El ET realiza la difusión de la Norma por
dos vías. Por un lado, con el apoyo de la unidad de
comunicación realiza la difusión en: lV, radio, prensa escrita,
redes sociales, etc,. y por otra, el ETdifunde las Normas en:
cursos, talleres, reuniones, ampliados, etc.

ET

JNPDIBT
DGDIBT

6
Informe del Equipo Técnico: El ET informa a la JNPDIBTy
DGDIBT los resultados de la difusión y presenta medios de
verificación

7 Aprobación del Informe: LaJNPDIBTy DGDIBTaprueban el
informe del ET.
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38.06.- Difusión de N
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V granas para el Desarrollo Integral de B
osques V Tierra.

ElET Coordina la
actividad de

difusión: público
meta, lugar, fecha
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económicos

Con el apoyo de la
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-------
LaJNPDIBTy
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el informe del ET
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Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra

FORMULARIO DE PROCESOS

CODIGO: 39 NOMBRE DEL PROCESO:Gestión de Programas y/o proyectos, para el desarrollo integral de bosques y tierra

OBJETIVO DEl PROCESO
Contar con una guía de procesos y procedimiento, en la elaboracion, ejecucion y seguimientos de programas y proyectos, para el desarrollo
integral de bosques tierra.
INSUMOS QUE ALIMENTAN ELPROCESO

1 CPE

2 Ley N" 300 Ley Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral de la Madre Tierra del 12 de octubre de 2013
3 Ley N" 337 Ley de apoyo a la Producción de Alimentos y Restitución de Bosques del 11 de enero de 2013
4 Ley N" 1700 Ley Forestal de 12 de Julio de 1996
7 Decreto Supremo N" 24453 de 21 de diciembre de 1996 Reglamento General de la Ley Forestal
8 Ley N" 1178 Ley de Administración y Control Gubernamental- SAFCO,y su normativa vigente.
9 Ley N" 1178, Normas Basicas.

AREAS V/O UNIDADES QUE INTERVIENEN EN El PROCESO

1 Dirección Ejecutiva
3 Jefatura Nacional de Promoción y

Desarrollo Integral de Bosques y
Tierra

2 Dirección General de Desarrollo Integral de Bosque y TIerra

4 Dirección General de Gestión Administrativa y Financiera(DGGAF)
UNIDAD(ES) RESPONSABLE(S)DEL (LOS)

1 Dirección General de Desarrollo
Integral de Bosque y Tierra

2 Jefatura Nacional de Promoción y Desarrollo
Integral de Bosques y TIerra

PRODUCTOSGENERADOS EN ELPROCESO
1 El Perfil del Programa o Proyecto
2 El Programa o Proyecto a diseño final
3 Carta de aprobación del Programa o proyecto
4 POA de la JNPDIBT reformulado

5 El TDR del Coordinador y los TDRs de 105 técnicos que realizaran la asistencia técnica
6 Informes de asistencia técnica del Programa o Proyecto
7 Informes periódicos de la ejecución del Programa o Proyecto con el V.B. de la JNPDIBT
8 Informe Final de conclusión del Programa o Proyecto con el V.B. de la JNPDIBT

IDENTIFICACiÓN DE LOSCOMPONENTES DEL PROCESO

COD PROCESO COD PROCEDIMIENTO

39.01 Elaboración y aprobación del perfil de programa y/o proyecto

39.02 Elaboración y aprobación del programa y/o proyecto a diseño final

Gestión administrativa para la puesta en marcha del programa y/o
proyecto

39.03
Gestión de programa y proyecto
para el Desarrollo Integral de

Bosques y tierra

39 39.04 Gestión financiera para la puesta en marcha del programa y/o proyecto

39.05 Ejecución de programa y/o proyecto

.-....
,.
". \

39.06 Seguimientos y asistencia técnica a programa y/o proyecto

39.0~ Auditoría financiera del pr()grama-yfo proyecto
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FORMULARIO DE PROCEDIMIENTOS

CODIGO: 39.01 NOMBRE DELPROCEDIMIENTO: Elaboración y aprobación del perfil de programa y proyecto para el
desarrollo integral de bosques y tierra

TIEMPO ESTIMADO DELPROCEDIMIENTO: I 43 días hábiles
DESARROLLO

N° PASOS RESPONSABLE
Búsqueda de fondos y análisis de los alcances y objetivos del financiamiento:

La DGDIBT y JNPDIBT, buscan licitaciones o fondos para programa y/o proyectos, DGDIBT1
revisando los alcances y objetivos de fondos lanzados para el desarrollo y JNPDIBT

producción. (Nos lleva al paso 3)

Identifica problemas que requiere financiamiento para el Desarrollo Integral de
bosques y Tierra:

DGDIBT y JNPDIBT, ven la necesidad de elaborar un programa o proyecto para el DGDIBT2
JNPDIBTfortalecimiento del desarrollo Integral de bosques y Tierra, debido a un problema

que requiere financiamiento. (Nos lleva al paso 3)
Estructuración de una idea de Programa y/o proyecto:

DGDIBT y JNPDIBT, estructuran una idea para la formulación de un perfil de DGDIBT3
JNPDIBTprogramas o proyectos, para el fortalecimiento del desarrollo Integral de bosques

y Tierra .

Elaboración del perfil del programa y/o proyecto (equipo 1):
El DGDIBT, designa un equipo técnico 1, para que recabe información relacionada
a la idea del programa o proyecto y elaboren el perfil, bajo la responsabilidad del

4 JNPDIBT. El equipo técnico 1 realiza una sistematización de toda la información
JNPDIBTrelacionada con el tema y elabora un perfil de programa o proyecto para el

fortalecimiento del Desarrollo Integral de bosques y Tierra. El JNPDIBT mediante
comunicación interna remite al DGDIBT el documento borrador del perfil de
Programa o Proyecto, para su revisión

5
Análisis y revisión del DGDIBT.

DGDIBTEl DGDIBT revisa el documento borrador del perfil de Programa o Proyectos
Decisión 1.

El Director General, decide si rechaza y devuelve a equipo técnico para que realice

6 ajustes a las observaciones (Nos lleva al paso 4), ó decide si aprueba el perfil de
DGDIBTprograma o proyecto, enviándolo a los financiadores mediante comunicación

externa o siguiendo las instrucciones de la licitación de fondos (Nos lleva 01 paso
7) .
Análisis 1 por partes de los finandadores:

7 Los financiadores analizaran el perfil del programa o proyecto en base a sus
Financiadorpropios procesos y procedimientos de evaluación, el tiempo de este análisis no

puede ser determinado por la ABT, a no ser que sean licitaciones públicas.
Decisión 2. El financiador toma la decisión de rechazar el perfil de programa o

8 Financiador
proyecto ó aprueba el perfil del programa o proyecto .

Firma del acta de intendones por parte del financiador y la MAE:

9 El financiador hace conocer mediante carta y envía de acta de intenciones para la
MAEelaboración del Programa y/o proyecto a diseño final. El financiador y la MAE en

coordinación fijan una fecha para la firma del acta de intenciones .
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FORMULARIODEPROCEDIMIENTOS

CODIGO: 39.02 NOMBREDELPROCEDIMIENTO:Elaboración y aprobadon del programa y proyecto a diseno
final para el desarrollo integral de bosques y tierra

TIEMPOESTIMADODELPROCEDIMIENTO: I 50 díashábilesDESARROLLO
N°

PASOS RESPONSABLE
Elaboración de un Programa y/o proyecto a diseño final (Equipo 2):

el JNPDIBTcon el V,B, del DGDIBT, conforman un equipo técnico 2, para la
elaboración del programa y/o proyecto a diseño final, a cargo del JNPDIBTy con1

JNPDIBTel apoyo de la DGGAF,elabora el programa o proyecto a diseño final. El Jefe
Nacional mediante comunicación interna remite el documento borrador del
Programa o Proyecto a diseño final, para su revisión,
Análisis y revisión del DGDIBT.

2 El DGDIBTAnaliza y revisa el documento en borrador del Programa o Proyecto a
DGDIBTdiseño final. También revisa en caso de derivación de observaciones por partes

de 105 financiadores (del Paso5)
Decisión 3.

El Director General, decide si rechaza y devuelve a equipo técnico para que
realice ajustes a las observaciones (Nos lleva al paso 1), ó decide si aprueba el

3 programa o proyecto a diseño final, enviándolo a 105 financiadores mediante
DGDIBTcomunicación externa o siguiendo las instrucciones de la licitación de fondos

(Nos lleva al paso 4), si el financiadores devuelve el documento conobservaciones, del DG deriva estas observaciones al equipo 2 para sussubsanaciones (Nos lleva al poso 1) .
Análisis 2 por partes de los financiadores:

4 los financiadores analizaran el programa o proyecto a diseño final, en base a
Financiadorsus propios proceso y procedimiento de evaluación, el tiempo de este análisis

no puede ser determinado por la ABT,a no ser que sean licitaciones públicas,
Decisión 4. El financiador toma la decisión rechazar y devuelve al Director
General (Nos lleva al paso 4), para que realice los ajustes, si aprueba el

S documento a diseño final del programa o proyecto para el Desarrollo Integral de Financiador
bosques y Tierra, envía la carta de aprobación del programa o proyecto para la
firmas de acuerdo con la MAE (Nos lleva al paso 6),

Firma de acuerdos de la carta de Aprobación por parte del finandador y la
MAE:

6 El financiador hace conocer mediante carta y envía la carta de aprobación del Financiador-MAE
Programa y/o proyecto a diseño final. El financiador y la MAE en coordinación
fijan una fecha para la firma de acuerdos para la ejecución de programa o



39.01 - 39.02.- Elaboración y aprobación del perfil de programa y proyecto para el desarrollo integral de bosques y tierra

o Firma del acta de
Análisis 1 por partes "O

<O intenciones por parteDecisión 2 .D
de los financiado res o del financiador y la1-a.« MAE

Aprobación Rechazo
Búsqueda de fondos y

Gestión de Programas análisis de los alcances
y/o proyectos y objetivos del Elaboración de un

Rechazo o anulación de Programa y/ofinanciamiento Rechazo u Observaciones Decisión 1 la adjudicación proyecto a diseño

lfinal (Equipo 2)

Identificación de
Elaboración del '"111problemas, que eEstructuración de una perfil del programa orequiera el Análisis y revisión del '" 'ü

idea de Programa y/o y/o proyecto 111 rofinanciamiento de DGDIBT e >
(equipo 1) o ~proyecto 'ü Análisis y revisión del 111programas y/o '"<O .D> DGDIBT oproyectos 1-

111 ;:¡
'" o.D
O N

ro
.c:u
111a:

Firma de acuerdos de e e-o
Programa V/o proyecto la carta de Aprobación 'ü Análisis 2 por 'o

<O 'ü
.D Decisión 4 partes de los <O Decisión 3aprobado por parte del o .Do1-

financiadores 1-financia dar y la MAE a.« a.«
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FORMULARIO DE PROCEDIMIENTOS

CODIGO: NOMBRE DELPROCEDIMIENTO: Gestión administrativa para la puesta en marcha del programa y/o.39.03
proyecto

TIEMPO ESTIMADO DELPROCEDIMIENTO: I 48 días hábiles
DESARROLLO

N° PASOS RESPONSABLE
MAE delega el seguimiento a la ejecución del P-P, al DGDIBT:

1 la MAE mediante comunicación interna delega la función al Director General de
Director EjecutivoDesarrollo Integral de bosques y Tierra(DGDIBT), para que realice el

seguimiento a la ejecución de programa y/o proyecto .

DGDIBT instruye al JNPDIBT el seguimiento la ejecución de p_p: Director General de
2 El DGDIBT, mediantes comunicación interna instruye JNPDIBT insertar en la Desarrollo Integral de

planificación de la Jefatura el seguimiento del programa y/o proyecto. bosques y Tierra .

JNPDIBT conforma un equipos para recabar la información para el
seguimiento del P-P:

Jefe Nacional de Proción
3 la JNPDIBT, conforma un equipo para recolecta información específica de los

de Desarrollo Integral dealances del P-P. También solicita la Dirección General de Administración y
Finanzas (DGAF) la inserción los fondos del P-Pa presupuesto a la ABT (esta Bosques y Tierra.

actividad se desarrola en el Procedimiento 01.04, el cual depende de la DGAF) .

Se elabora el nuevo POA de la JNPDIBT:
la JNPDIBT elabora una nueva planificación de sus actividades anuales

Jefe Nacional de Proción
4 insertando el seguimiento al Programa y/o Proyecto, con el insumo de

de Desarrollo Integral depresupuesto aprobado del programa y/o proyectos, enviado por la DGAF (Del
Procedimiento 01.04, paso 2). la nueva planificación envía mediante Bosques y Tierra.

comunicación interna la DGDIBT, para su revisión.

La DGDIBT Analiza el POA de la JNPDIBT, Director General de
5 El DGDIBT Analiza y revisa el documento del POA de la JNDIBT con la inserción Desarrollo Integral de

del seguimiento del Programa y/o Proyecto . bosques y Tierra.
Decisión 1.
El Director General, decide si rechaza y devuelve a equipo técnico para que Director General de

6 realice ajustes a las observaciones (Nos lleva al poso 4), ó decide si aprueba el Desarrollo Integral de
POA, instruyendo la elabaración de los TDRs, para las contrataciones (Nos lleva bosques y Tierra.
al paso 7) .

JN elabora los TDR para la contratación del coordinador del P-P(C-P-P)y paras
los técnico que realizaran la asistencia p_p:

Jefe Nacional de Proción
7 la JNPDIBT, elabora los TDR para la contratación del coordinador(C-p-p) y los

de Desarrollo Integral deTDRs para la contratación de los técnicos que realizaran la asistencia técnica al
p.p durante su seguimiento, mediante comunicación interna con el visto Bueno Bosques y Tierra.

de la DGDIBT, envía los TDR a la DGAF (al procedimiento 01.04, en el paso 3) .
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.Gi;f Autoridad de Fiscalizacióny Control Social de bosques y Tierra

FORMULARIO DE PROCEDIMIENTOS

CODIGO: 39.05 NOMBRE DELPROCEDIMIENTO: Ejecución de programa y/o proyecto

TIEMPO ESTIMADO DELPROCEDIMIENTO: I Según Cronograma de Ejecución
DESARROLLO

N° PASOS RESPONSABLE
Coordinador comienza la ejecución del P-P:
Con la infomacion y induccion recibida (Provienes del Procedimiento 01.03, del

1
paso 8), el Cordinador del Programa y/o Proyectos, comienzas a ejacutar las

Coordinador de P-Pactividades, en base a los objetivos y resultados esperados del Programa yo
Proyecto (al ser este procedimientos responsavilidad del Coordinador, no se
puede estimar los tiempos).

Permanente mente la C-P-P realiza la recolección de información y datos de la
adecuada ejecución de P-P hasta su finalización:

2 El coordinado de P-P, realizar el control premanente de las actividades y
Coordinador de P-Presultados de P-P, hasta la finalizacion correctas y el logros de las metas del

Programa y/o Proyecto, bajo la vigilancia de la JNPDIBTy la asitenscia tecnica de
los fucionarios de la JNPDIBT ( provines del Procedimiento 39.06 del paso 1 y 2)

Coordinador elabora el Informe final de la ejecución del P-P:

3
El coordinador elabora el informa final del cierra del Program y/o Proyecto, el

Coordinador de P-Pcual sera envia mendiantes comunicación interna a la JNPDIBT, para su ana lisis
(nos lleva al Procedimeinto 39.06 al paso 4)
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FORMULARIODEPROCEDIMIENTOS

CODIGO:39.06 NOMBREDEl PROCEDIMIENTO:Seguimientosy asistenciatécnica a programa y/o proyecto

TIEMPOESTIMADODEl PROCEDIMIENTO: I 37 díashábiles
DESARROLLO

N° PASOS RESPONSABLE

Sedesigna el equipo técnicos V la jurisdicción de trabajo, para la realización de la
asistencia al P-P:
el JNPDIBTcon el V.B. de la DGDIBT,designalos tecnicosque realizaran la asitencia tecnia V

Jefe Nacionalde Proción
1 el seguimiento periodico a la actividadesde ejecuciondel Programavio Proyecto, tomando

de Desarrollo Integral deen cuanta un areasde acciono jurisdiccion de cadatecnico (para el Procedimentos01.05
Bosquesy Tierra.del paso2). elaborando InformesTecnicosque sonenviadosal JN(estestiempo esta

dividido en2: el primeros de la designacionquedurara 5 dios hobilesy el segundoquees
durantes toda la ejecuciondel P-Pel cual no sepuedecuantificar) .

LaJNPDIBTcon V.B. DGDIBTrevisa periódicas de los alcancesV resultados del P-P:
Jefe Nacionalde Proción

2 ElJNcon el V.B.del DG,revisan lasevaluacionese informes tecnicos,de losalcancesy
de Desarrollo Integral deresultadosdel Programay/o Proyectos,para la toma de deciciones(estestiempo espara

cada Informe, asi que tampocosepuede cuantificar el tiempo total) . Bosquesy Tierra.
Decisión2:

ElJN con el V.B. del DGdecide si observan y devuelve a equipo técnico para que realice
ajustes a las observaciones (Nos lleva 01 paso 1), ó decide si aprueba, enviándolos al Jefe Nacionalde Proción

3 de Desarrollo Integral deCoordinador del Programa y/o Proyecto mediante comunicación interna (Nos lleva
Bosquesy Tierra.

Procedimentos01.05 al paso 2) y tambien se continua con el siguiente paso (estes tiempo
espara cada informe, osi que tampoco sepuede cuantificar el tiempo total) .

LAJNcon el V.B. de la DGanaliza el informe Final p.p: JefeNacionalde Proción
4 ElJNcon el V.B.del DG,analisay revisan el informe final, de los alcancesy resultadosdel de Desarrollo Integral de

Programaylo Proyectos,para la toma de deciciones. Bosquesy Tierra.
Decisión3:

El JN con el V.B. del DG decide si Rechazay devuelve al coordinador para que realice
ajustes a las observaciones (Nos lleva al Procedimento 01.05 al paso 3), ó decide si JefeNacional de Proción

5
aprueba, enviándolo a al MAE mediante comunicación interna (Nos lleva al paso 5). de Desarrollo Integral de

Bosquesy Tierra.
tambien en caso de observaciones de la MAE envia estas observaciones mediantes

comunicacion internas al coordinador del P-P(Noslleva al Procedimento01.05 al paso3).

6 Análisis de los resultados del P-Ppor la MAE:
Director EjecutivoLaMAEcon la ayuda de la DGAF,analizael informe final para la toma de decisiones.

Decisión4:

La MAE, decide si rechaza y devuelve a JNPDIBTpara que revise las observaciones (Nos
7 lleva al paso 4), ó decide si aprueba y cierra el programa o proyecto o cierra el programa o Director Ejecutivo

proyecto con la aprobacion de una auditoria, enviándolo a la DGAFmediante comunicación
interna (Noslleva al Procedimento01.07al paso 1).

Apertura de Procesos:
LaMAE,con la asesoriadel la DGAJ,en casode mala gestion de programa ylo proyecto

8 (Previoal Procedimiento 01.07 al paso4), empiezaproceso legalesa los funcionarias que Director Ejecutivo
realizaraonmala gestion en el Programay/o Proyectos.EIcierredefinitivo del P-P,depende
de la cuminacion de todos los Procedimentosde esteProceso.
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FORMULARIO DEPROCEDIMIENTOS

CODIGO: 39.07 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Auditoria financiera del programa y/o proyecto

TIEMPO ESTIMADO DELPROCEDIMIENTO: T días hábiles
DESARROLLO

N' PASOS RESPONSABLE

Se conforma un equipo para la auditoria financiar y técnica al p.p:

1
La DGAF (previo al Procedimiento 01.06 al paso 7) conforma o licita un equipo para efectuar

DGAFal auditoría financiera del Programa y/o Proyecto (al ser este procedimientos
responsabilidad del Coordinador, no se puede estimar los tiempos).

Resultado de las Auditorias:
2 El equipo de auditores elabora la auditoría financiera del programa y/o proyecto, y envía los Auditores

resultados a la MAE, para su revisión.

3
Análisis de los resultados por la MAE:

Director EjecutivoLa MAE analiza los resultados de la auditoria, para la toma de decisiones.

Decisión S:

La MAE, decide si rechaza y devuelve a los Auditores para que revise las observaciones

4 (Nos lleva al paso 2), decide si aprueba y cierra el programa y/o proyecto ó cierra el Director Ejecutivo
programa y/o proyecto con la apertura de proceso para mala gestión, enviándolo a la DGAJ

mediante comunicación interna (Nos lleva al Procedimiento 01.06 al paso 8) .
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~_:""'" / FORMULARIO DE PROCESOS

CODIGO: 40 NOMBRE DEL PROCESO:Procesode Certificación bajo estándares del SBCBI

OBJETIVO DEL PROCESO

Evaluarel desempeño legal, técnico ambiental y social de un usuario de bosque en cualquier eslabón de la cadena productiva de la madera

INSUMOS QUE ALIMENTAN ELPROCESO
1 CPE
2 LeyN° 1700 LeyForestal de 12 de Julio de 1996
3 Decreto Supremo N° 24453 de 21 de diciembre de 1996 Reglamento General de la LeyForestal
4 Decreto Supremo Nº 071

5 LeyN° 300 LeyMarco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral de la Madre Tierra del 12 de octubre de 2013

6 ResoluciónAdministrativa ABT Nº 326/2014, Directriz ABT-007/2014, REGLAMENTACIONDELSISTEMABOLIVIANODECERTIFICACiÓND
BOSQUESEINCENTIVOS- SBCBI

7 Instructivo Nº 007/2015
AREAS V/O UNIDADES QUE INTERVIENEN EN El PROCESO

1 Dirección Ejecutiva 2 Dirección General de Desarrollo Integral de Bosquey Tierra

3 Dirección General de Asuntos Jurídicos 4 Dirección General de Manejo de Bosquey Tierra

5 Jefatura Nacional de Conservación de Bosquesy Tierra 6 Jefatura Nacional de Administración de Derechos de
Aprovechamiento y Uso

Jefatura Nacional de Recursosy Procesos
8 Jefatura Nacional de Fiscalizacióny Control7 Administrativos

9 Unidad de Sistemasde Información 10 Unidad de Monitoreo e Información Geoespacial

11 Unidad de Prensay Comunicación 12 Unidad del Sistema Boliviano de Certificación de Bosquese
Incentivos SBCBI

UNIDAD(ES) RESPONSABlE(S) DEL (lOS)

DirecciónGeneral de Desarrollo Integral de Bosquey
2 Jefatura Nacional de Conservación de Bosquese Incentivos1 Tierra

Unidad del Sistema Boliviano de Certificación de
3 Bosquese Incentivos SBCBI

PRODUCTOS GENERADOS EN EL PROCESO

1 ResoluciónAdministrativa para informar calificación obtenida en evaluación de desempeño y emisión de certificado

2 Compromiso de subsanado o enmienda de recomendaciones emergentes del proceso de evaluación de desempeño para Certificación
3 Detalle de incentivos a los que accede el usuario evaluado en función de la calificación obtenida .

IDENTIFICACiÓN DE lOS COMPONENTES DEL PROCESO
COD PROCESO COD PROCEDIMIENTO

40.01 Ingreso al SistemaBoliviano de Certificación de Bosquese
Incentivos

40.02 Recopilación y sistematización de información del usuario
sometido a evaluación

40.03 Análisis y pre-evaluación en el Sistema Informático de
Certificación de Bosquese Incentivos SICERBI

40 Procesode Certificación bajo estándares del SBCBI
40.04 Coordinación y planificación de evaluación de campo

40.05 Evaluaciónde campo

40.06 Análisis e informe final

40.07 Proyecto de Resolución, Acta de compromisos y Accesoa
í' Incentivos

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR:
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C1~ Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra
fona __

FORMULARIODEPROCEDIMIENTOS_"--

CODIGO: 40.01 NOMBRE DELPROCEDIMIENTO: Ingreso al Sistema Boliviano de Certificación de Bosques e Incentivos

TIEMPO ESTIMADO DELPROCEDIMIENTO: I 5 días hábiles

N· PASOS RESPONSABLE
Planificación Estratégica Anual

Responsable de la unidad del1 En esta etapa inicial del procedimiento se seleccionan los usuarios a ser auditados, en
función a criterios de orden de tipo de derecho o empresa, época del año, distancias, SBCBIy Coordinadores.

Designación de Auditor / Evaluador Principal y Evaluador de apoyo
En función a la planificación operativa bajo criterios estratégicos, se debe designar al

Responsable de la unidad del2 evaluador principal y el evaluador de apoyo para que se responsabilicen de ejecutar
todo el proceso de certificación del usuario elegido a someter a evaluación bajo SBCBI

estándares del SBCBI

Preparar Comunicación externa informando al Usuario su Ingreso al SBCBI
La comunicación externa debe informar al usuario que ha sido elegido como sujeto de

3
evaluación bajo estándares del SBCBI,adjuntar directriz y Estándar aplicable e indicar Evaluador principal
contacto

Notificación al usuario con Comunicación Externa de Ingreso al SBCBI
Con el apoyo del asistente administrativo de la Unidad del SaCBI,se debe notificar al

4 usuario vía Unidad Operativa de Bosque y Tierra o Dirección Departamental y en Asistente Administrativo de
paralelo vía correo electrónico con copia a entidad matriz si corresponde . Unidad del SBCBI

5 Pasa a P·01.02 Evaluador principal
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CODIGO: NOMBRE DELPROCEDIMIENTO: Recopilación y sistematización de información del usuario sometido a evaluación40.02
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4 díashábilesTIEMPOESTIMADODELPROCEDIMIENTO: I

N·

Evaluadorprincipal en

Pasaa P-Ol.03

PASOS RESPONSABLE

1

Solicitud de documentación Técnicaa DOo UOBTacercadel usuario seleccionado
Encoordinación con el EvaluadorPrincipal el evaluador de apoyo remitirá vía comunicación interna
solicitudesde remisión de documentos e instrumentos de gestión presentadospor el usuario
seleccionadodurante lasdos ultimas gestiones.

Evaluadorde Apoyo

2

Relevamiento de información de antecedentes por contravención.
Mediante el accesoa la basede datos denominada PASen Sle06, se recopila información de
antecedentesdel usuario seleccionado.Encasode no contar con esta basede datos o la misma no se Evaluadorde Apoyo
encuentre actualizadaprocede solicitar mediante comunicación interna los antecedentesa la DOy/o
UOBTcorrespondiente a la jurisdicción del usuario a evaluar.
Decisión1

3 Siel usuariosujeto a evaluacion presenta procesosadministrativos sancionadoressin ejecutoriar se coordinación con evaluador
paralizael procesode evaluación, sino continua procedimiento de apoyo

4
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Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Análisis y pre-evaluación en el Sistema Informático de Certificación de
e Incentivos SICERBI

1

principal

3 Pasa al P-Ol.04

Analisis y sistematización
Se revisa y analiza la documentadon relevada, se sistematiza de

Evaluador de apoyomanera digital (escaneado) aquellos que respondan a algun indicador.

2

Pre-evaluación
Con la documentadon relevada y con la ayuda de imágenes satelitales

s de los datos contenidos en las fichas tecnicas de los
nstrumentos de gestion del ususrio, se prepera un set de mapas
(mapa de ubicación del Derecho Forestal o del Centro de
procesamiento, mapa del PGMF con delimitadon de POAF,mapa de
los POAFde las dos ultimas gestiones, otros de apoyo estrategico) que
serviran para optimizar tiempos en el levantamiento de informacion
en la fase de campo .

Evaluador de apoyo en
Ir"".rlin~,rir,ncon evaluador



,_,_,..
.
".
.~
~

.".,_
~,_
,__
•••
"'""".,.....
""".._
"".
",,.
"..,_._
",,...

,~..'.,'.,'.
-'....
-,,_
•~.

40.03. Análisis y pre-evaluación en el Sistema Informático de Certificación de Bosques e Incentivos
SICERBI
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G~'\ Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra~)
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FORMULARIO DE PROCEDIMIENTOS
CODIGO:

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Coordinación y planificación de evaluación de campo40.04
TIEMPO ESTIMADO Del I 4 días hábiles

N' PASOS RESPONSABLE
Preparar Comunicación externa informando al Usuario fecha de ingreso a la fase
de evaluacion en campo
La comunicación externa debe informar al usuario la fecha de ingreso a la

1 evaluacion de campo bajo estándares del SBCBI, indicar que ncesariamente debe Evaluador principal
estar presente el propietario, representante legal y el Agente auxiliar responsable,
coordinar reunion previa de ser necesario .

,

Notificación al usuario con Comunicación Externa Evaluadon de campo
Con el apoyo del asistente administrativo de la Unidad del SBCBI,se debe notificar

Asistente Administrativo de2 al usuario vía Unidad Operativa de Bosque y Tierra o Dirección Departamental y en
Unidad del SBCBIparalelo vía correo electrónico con copia a entidad matriz si corresponde .

Solicitud interna de vehiculo y viaticos para los evaluadores designados
Solicitar por conductos regulares la asignacion de vehículo, combustible, viaticos Asistente Administrativo de3 para ejecutar evaluacion

Unidad del SBCBI

4 Pase a P-Ol.OS
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Autoridad de Fiscalización y Control Social de bosques y Tierra

. FORMULARIODEPROCEDIMIENTOS.

CODIGO: 40.05 NOMBREDELPROCEDIMIENTO:Evaluaciónde campo

TIEMPOESTIMADODELPROCEDIMIENTO: I 5 días hábiles
DESARROLLO

N' PASOS RESPONSABLE
Reunión de inicio evaluación de campo
Unavez en instalaciones del usuario evaluado la fase de evaluación de campo

Evaluador principal1
debe iniciarse con una reunión donde se indicara lo siguiente: Conformación del
equipo, objetivo, estándar a aplicar, tiempo y requerimientos,

Ejecución de levantamiento de información en campo
Conforme el estandar a aplicarse se procedera a evaluar los indicadores

Evaluador principal y evaluador de2 verificables en campo, para esto se utilizaran herramientas fisicas y digitales de
registro de variables evaluadas y hallazgos.Tambien segun corresponda se apoyo

aplicaran entrevistas para cruzar informacion con documentos .
Reunión de cierre
Una vez finalizada la fase de levantamiento de información de campo,

3 corresponde ejecutar una reunión de cierre de esta fase de valuación, donde se
Evaluador principalagradecerá al usuario por la colaboración prestada, se indicara a grandes rasgos

(sin emitir criterios de opinión)los principales hallazgosde esta fase y se firmara un
acta de cierre y conformidad entre el SSCSIy el usuario evaluado.

4 Pasea P-Ol.06
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40.05. Evaluación de campo
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CODIGO: 49.06 NOMBREDELPROCEDIMIENTO:Análisis e informe final

TIEMPOESTIMADODELPROCEDIMIENTO: I 12 dias habiles
DESARROLLO

N° PASOS RESPONSABLE
Sistematización de información levantada en campo
Una vez en gabinete de la unidad del SBCBI,procede la sistematización

1 y registro de la información obtenida en la fase de evaluación de Evaluador principal y evaluador de
campo en el SICERBI,la cual deberá ordenarse conforme al indicador apoyo.
que responda. Asimismo se anotaran los hallazgosy se asignara
puntaje .

T Elaboración de informe de evaluación para revisión de coordinador
técnico
Enfunción a la información sistematizada en las fases previas y
conforme a estructura de informe desarrollada por el SBCBI,se elabora

Evaluador principal y evaluador de2 un informe analítico sobre la evaluación de desempeño la usuario
resaltando los aspectos de cumplimiento técnico ambiental, de apoyo

trazabilidad y los hallazgosencontrados. Esteserá derivado al
Coordinador Técnico para su revisión y complementación previo a
pasar al paso siguiente.

Revisión del informe técnico de evaluación por el Coordinador
Técnico
El informe técnico emitido por el evaluador principal y el de apoyo,
debe ser minuciosamente revisado y cruzado con la información
sistematizada en el SICERBIa efecto de no omitir aspectos importantes,

Coordinador Tecnico3
hallazgos, y otros relevantes que no estuvieran considerados en
informe. A su vez, mediante comunicación interna formal al
Responsablede la Unidad SBCBIsugerirá la aprobación del informe
para elaborar el proyecto de resolución, actas de compromiso y acceso
a incentivos .

Remisión del Informe Técnico de Evaluación al Usuario
El informe técnico revisado será entregado formalmente mediante
comunicación externa al usuario evaluado, para su consideración,

4 lectura, observación y sugerenciassi hubiera alguna omisión o
desacuerdo, debiendo este dar conformidad o solicitar revisión
detallada formalmente en un plazo no mayor a 5 días hábiles.

Decisión 2
Siexisten observaciones de fondo al informe por parte del usuario, se
coordina reunion aclaratoria donde participan ResponsableSBCBI, Evaluador principal en coordinaciónS Coordinador Tecnico y Evaluador principal y se realizan ajustes al con evaluador de apoyo
informe (Sicorrespondiera). Si no continua procedimiento.

6 Pasea P-Ol.07
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<i9_ Autoridad de Fiscalización y Control Social de bosques y Tierra
- FORMULARIO DE PROCEDIMIENTOS-

CODIGO: 40.07 NOMBRE DELPROCEDIMIENTO: Proyecto de Resolución, Acta de compromisos y Acceso a Incentivos

TIEMPO ESTIMADO DELPROCEDIMIENTO: I 10 dfas hábiles
DESARROLLO

N° PASOS RESPONSABLE
Revisión de informe y e intruccion para proyecto de resolución
Una vez revisado nuevamente el contenido del informe de evaluación,

1 el responsable del SBCBIinstruira al profesional de apoyo legal del Responsable SBCBI
SBCBIprepare el proyecto de resolución para emitir el certificado al
usuario evaluado

Elaboración de proyecto de resolución
En atención a la instrucción del Responsable SBCBI,el profesional de
apoyo legal del SBCBIprocederá a elaborara el proyecto de resolución
contemplando inicialmente la bese legal del mismo, los generales de
ley, los considerandos y la parte resolutiva donde debe indicar
claramente la ejecución de la evaluación al usuario, el eslabin

Profesional de apoyo legal SBCBI2 evaluado, el estandar aplicado, el puntaje obtenido y los incentivos a
los que accede en funciona su puntaje, asimismo como parte
indisoluble de la misma acompañara acta de compromisos de
cumplimiento de subsanación de hallazgos encontrados. Instruirá la
emisión del Certificado SBCB!.

Acta de compromisos
En funcion a los hallazgos encontrados el evaluador principal con

3 apoyo del coordinador tecnico preparará un detalle de hallazgos y Evaluador principal con apoyo de

tiempos previstos de subsanacion de los mismos que seran parte Coordinador Técnico
indisoluble de la Resolución.

Acceso a incentivos
En funcíon al puntaje obtenido y lo establecido en la directriz

Evaluador principal con apoyo de4 007/2014, el evaluador principal con apoyo del coordinador de
Incentivos enumeraran los incentivos a los que accede el usuario Coordinador Incentivos
evaluado.

Remisión a Jefatura Nacional de Conservación
Una vez se tenga informe final ajustado, Proyecto de resolución, acta

5 de compromisos, acceso a incentivos se remitira todo el legajo del
Asistente administrativa SBCBIproceso de evaluación a la Jefatura nacional de Conservación para su

verificación, consideracion y gestión de firma ante la Direccion
Ejecutiva de la ABT

6 FIN DELPROCESO
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40.07. Proyecto de Resolución, Acta de compromisos y Acceso a Incentivos
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_c._~\~!~ Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra
UC'Ii.T.O!'IT.....

FORMULARIO DE PROCESOS....•..-

CODIGO: 41 NOMBRE DEL PROCESO:Adscripclon de desmontes al PPARB y monitoreo al cumplimiento de los compromisos
asumidos con el CREBO.

OBJETIVO DEL PROCESO

Coadyuvar en la Adscripcion al "Programa de Producción de Alimentos y Restitución de Bosques-PPARB" de los predios con desmontes que se
hayan realizado sin autorización entre el 12 de julio de 1996 y el 31 de diciembre de 2011, bajo el régimen excepcional que establece las Leyes
337,502 Y 739.

INSUMOS QUE AUMENTAN ELPROCESO(ordenar por orden de antigüedad y jerarquia normas)
1 CPE
2 ley N" 1700 Ley Forestal de 12 de Julio de 1996

3 Ley N" 300 Ley Marco de la Madre TIerra y Desarrollo Integral de la Madre TIerra del 12 de octubre de 2013

4 Ley N" 337 ley de apoyo a la Producción de Alimentos y Restitución de Bosques del 11 de enero de 2013
7 ley N" 502 Ampliacion del lazo y Modificacion a la ley N"337 del 26 de Febrero de 2014
8 ley N" 739 Modificación de las leyes N"337 y N" 502 del 29 de Septiembre de 2015
9 Decreto Supremo N" 1578, Reglamento de la ley 337 del 07 de Mayo del 2013

10 Resolucion Ministerial N" 706 Reglamento del PPARBdel 30 de Julio del 2013 .
11 Resolucion Administrativa ABT N" 217/2013, Aprueba la Directriz N" 005/2013 Reglamento del CREBOdel31 de Julio del

2013.

12 Instructivo ABT N" 006/2013, Implementación de servidumbres ecológicas en predios ganaderos del 16 de diciembre
13 Instructivo ABT N" 006/2014, Criterios y lineamientos para la planificación y establecimiento de cortinas rompe vientos

en predios agrícolas a regularizar, con la Ley N" 337 del 16 de diciembre 2013.
14 Resolucion Administrativa ABT N" 095/2014, Aprueba la Directriz N"001/2014 Procedimiento de Aplicación de la Ley 337

y 502 del 14 de Abril del 2014.

15 Instructivo CREBON" 001/2014, Aplicación de formularios de análisis para recepción de carpetas y formulario para
evaluación SIG del 21 de Julio 2014.

16 Instructivo ABT N" 005/2014, Procedimiento para la evaluación y autorización de desmonte (Relimpias), quema de
cordones y aprovechamiento de productos resultante de desmonte, en función a la Ley N" 337 YN" 1700 del 29 de

17 Instructivo ABT N" 005/2015, Criterios y lineamientos para la implementación de servidumbres ecológicas en predios
cañeros, en el registro de predios al PPARBdel 29 de enero 2015 .

18 Resolucion Administrativa CREBO- ABT N" 001/2015, establecer plazos al cumplimento de la pre liquidación del 25 de
Febrero de 2015.

AREAS Y/O UNIDADES QUE INTERVIENEN EN ELPROCESO
1 Dirección Ejecutiva 2 Dirección General de Desarrollo Integral de Bosque y Tierra
3 Dirección General de Asuntos Dirección General de Administracion y

Jurldlcos 4 Finanzas
Jefatura Nacional de

6 Unidad de comunicación5 Conservación de Bosques y

7 Direcciones Departamentales_y Unidanes Operativas
UNIDAD(ES) RESPONSABLE(S)DEL (lOS)

Jefatura Nacional de Conservación de
1 Dirección General de Desarrollo 2 Bosques y TIerra (Supervisor del

Integral de Bosque y TIerra CREBO)
3 Componente de Restitucion de

Bosque - CREBO
PRODUCTOS GENERADOS EN El PROCESO

1 Desmontes regularizados
2 Areas comprometidas para restitucion

IDENTIFICACiÓN DE LOSCOMPONENTES DEL PROCESO
COD PROCESO COD PROCEDIMIENTO

41.01 Suscripcion al Programa de Produccion de Alimentos y Restitucion

Adscripcion de desmontes al de Bosques.

PPARB y monltoreo al 41.02 Evaluacion de la Informacion (Etapa SIG)
41 cumplimiento de los

compromisos asumidos con el 41.03 Revision y Evaluacion de los Formularios de Reporte de

CREBO. Cumplimiento Individual Anual (RCJA)

1L~ \ 41.04 Verificacion de Campo -o-,'~OO~';!' REVISADO POR: j \j.'i..'b APROBADO P(}R>/ ..)
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Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra
~f~a~

FORMULARIO DEPROCEDIMIENTOS

CODIGO: 41.01 NOMBRE DELPROCEDIMIENTO:Suscripcion al Programa de Produccion de Alimentos y Restitucion de Bosques.

TIEMPO ESTIMADO DELPROCEDIMIENTO: 1 59 días hábiles

N° PASOS RESPONSABLE
Recepcion de Carpetas y Llenado de Formulario de Respuesta Inmediata
El funcionario del Componente de Restitudon de Bosque-CREBO,es encaragado de la

1 verificacion los requisitos minimos que establece la Ley 337, presentados en la carpeta a CREBO-Registro
ser adscrita al Programa de Producion de Alimentos y Restitucion de Bosque-PPARB

Evalucion de la Informacion Presentada.

2
El funcionario del CREBO;Verificar las causales de rechazo, el periodo y superficie del

CREBO-Registrodesmonte a regularizar, TPFP,PASpor desmontes, llenado de los compromisos de
Restitucion.

Presentacion de Subsanacion
3 ElAgente Auxiliar debe presentar subsanacíon a las observaciones que pudiran resultar Agente Auxiliar y Propietario

de la evaluadon del paso 2.
Registro en Sistema de los Formularios 1 y 2.

4 El funcionario del CREBO,llenar informacion General (Formulario 1), llenar los CREBO-Registro
compromisos de Restitucion, Calculo de Multa (UFV) y Entrega de Preliquidacion
Registro en Sistema del Formulario 3.

S El funcionario del Componente de Alimentos, llenar informacion respecto a la Actividad VDRA
produccion comprometida (Formulario 3),

6
Emision de Preliquidaclon.

CRBO-RegistroEl funcionario del CREBO,Calculo de Multa (UFV) y Entrega de Preliquidacion

Pago de la Multa Calculada y Fima del Compronlsos El
7 propietario tiene 40 dias para realizar el pago, a la presentadon se emite un Propietario

comprobante de ingreso y firma los compromisos asumidos con el PPARB.
Remision de Carpeta a la Unidad de SIG

8 Una ves habilitada la carpeta, el Tecnico Registrador remite la carpeta a la Unidad de CREBO-Registro
SIG.
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Gij~ Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra

~ FORMULARIO DE PROCEDIMIENTOS

CODIGO:
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Evaluacion de la Informacion (Etapa SIG)

41.02
TIEMPO ESTIMADO DELPROCEDIMIENTO: l 90 días hábiles

N' PASOS RESPONSABLE
Evaluacion de la Unidad SIG

1 La unidad de SIG evalua con el Formulario de Evaluacion 51G. CREBO-Unidad 51G

Presentacion de Subsanacion

2
El Agente Auxiliar debe presentar subsanacion a las observaciones que pudiran resultar de

Propietario - Agente Auxiliarla evaluacion del paso 1.

Remisión a la UCAB
3 los Responsables de la Oficina de Restitucion y Alimentos, remite la carpeta a la UCAB CREBO-VDRA

Remisión allNRA
4 la UCAB envia las carpetas allNRA UCAB

Evaluacion INRA

S Anatlsls del Derecho Propietario INRA

Dictamen de Adscripcion al PPARB

6 la UCAB dictamina la adcripcion o rechazo UCAB

Archivo de la Carpetas
7 las carpetas Originales las Archivan los dos componentes CREBO-VDRA



Observado '_-"--_' Aprobado

Presentación de
Subsanación

Remisión a la UCAB

41.02.- Evaluacion de la Informacion (Etapa 51G)

Evaluación INRA

Presentación de Subsanación

o
-o
ro>
Q¡
Vl.o
O

Archivo de la
Carpetas

--'---- Aprobado



I¿__ Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques yr-- ~
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~~'f3/ FORMULARIO DEPROCEDIMIENTOS

CODIGO: NOMBRE DELPROCEDIMIENTO: Revision y Evaluacion de los Formularios de Reporte de
41.03 Cumplimiento Individual Anual (RCJA)

TIEMPO ESTIMADO DEL I 18 días hábiles

N° PASOS RESPONSABLE
Presentacion del Formulario de Reporte de Cumplimiento Individual
Anual-RCIA.

1 El Beneficiario, debe presentar Anualmente posterior a la adscripcion Beneficiario

al PPARB.

Recepcion del Reporte de Cumplimiento Individual Anual.
2 La Unidad de registro, se encarga de la revision rapida de los CREBO-Registro

Cumplimiento Individual Anual-RCJA.

Evaluacion del Reporte de Cumplimiento Individual Anual-RCIA.

3 La unidad de Registro, evaluara la documentacion presentada al
CREBO-Registro

PPARB

Evaluacion del Reporte de Cumplimiento Individual Anual-RCIA.
4 ElComponente de Alimentos, evaluara la documentacion presentada VDRA

al PPARB

Monitoreo en Gabinete del area a restituir
5 La unidad de SIG, debera verificar con Imágenes satelitales, fotos CREBO-SIG

aereas, etc.

Monitoreo en Gabinete de area a Producir

6 El Componente de Alimentos, moitorea la produccion. VDRA
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41.03.- Revision y Evaluacion de los Formularios de Reporte de Cumplimiento Individual Anual (RCIA).

Notificación beneficiario

Sin Observación

Observación
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FORMULARIO DE PROCEDIMIENTOS

CODIGO:
NOMBRE DELPROCEDIMIENTO: Verificacion de Campo41.04

TIEMPO ESTIMADO DEL I 24 días hábiles

N° PASOS RESPONSABLE
Notificadon.

1 Se debe Notificar al beneficiario y a los Componentes de Restitucion y UCAB
Alimentos.

Firma de Acta de Inido.
2 El beneficiario firma la conformidad de la Verificacion de los Beneficiario

compromisos asumidos,

Verificadon en campo de los compromisos asumidos ante el PPARB.
Los componentes verifican la Restitucion y la Produccion de Alimentos

CREBO-VDRA3

Firma de Acta de Cierre.

4 El beneficiario firma la conformidad, del trabajo realizado hecho en la
Beneficiarioverificacion de los compromisos asumidos.

Elaboradon de Informe post Campo.
S los componentes calificaran si cumplen con el compromiso para esa CREBO-VDRA

gestiono

6 Elaboradon de Informes y Remision a la UCAB
CREBO-VDRAlos resultados se envian a la UCAB.

Analisis y elaborado n de Dictamen.
Analisado los informes de Campo y los resultados de los mismos, la

UCABUCAB dictaminara el Incumplimiento, Cumplimiento pardas y
7 Cumplimiento de los compromisos para esa gestiono

Remision de Dictamenes de Incumplimiento.
Remitira los dictamenes a CREBO,INRA y VDRA. UCAB



41.04.-Verificacion de Campo

Firma de Acta de Inicio

Verificacion Componente de
Restitución de Bosques (CREBO)

Verificacion Componente de
Producción de Alimentos (VDRA)

Firma de Acta de Cierre

CREBO - VDRA

Análisis y elaboración de Dictamen

Remisión de Dictámenes de
Incumplimiento

CREBO VDRA

INRA



é~ Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y TierraA~;(§l_
~u,', = FORMULARIO DE PROCESOS

CODIGO: 42 NOMBRE DEL PROCESO: Elaboracionde insumos para materiales de difusion

OBJETIVO DEL PROCESO

Facilitar material para la difusión de los Programasde Preservación,Conservacióny Restauración

INSUMOS QUE ALIMENTAN EL PROCESO
1 Estrategiade comunicación y difusion de reservasforestales, quemase incendios forestales
2 Documentos Tecnicos
3 Mapa de potencial forestal
4 Proyectoselaborados por los Programas
S Estrategiade comunicación con incidencia mediante cuñas radiales, afiches y talleres

6 Mapa de fertilidad de suelos del departamento de santa cruz
AREAS Y/O UNIDADES QUE INTERVIENEN EN ELPROCESO

1 Programade preservación 2 Programade conservación

3 Programade restauración 4 Unidad de comunicación

UNIDAD(ES) RESPONSABLE(S) DEL (LOS)

Jefatura Nacional de
2 Unidad de comunicación1 Conservación

PRODUCTOS GENERADOS EN ELPROCESO

1 Spot televisivo
2 CuñaRadial
3 Triptico
4 Cartilla
S Boletin

6 Compendios
IDENTIFICACiÓN DE LOSCOMPONENTES DEL PROCESO

COD PROCESO COD PROCEDIMIENTO

42.01 Elaboraciónde materiales de capacitación y/o difusión

42 Elaboracionde insumos para 42.02 Aprobacion de materiales de capacitación y/o difusión
materiales de difusion

42.03 Difusión del material para su uson
ELABOR~DOPOR: .':# REVISADO POR: \ I APROBADO POR: _- ~
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Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra

1

Unidad de Comunicación

Designaciónde equipo técnico (ET)para elaborar material de capacitación V/o difusión
ElJefeNacionalde Conservaciónde BosquesVTierra (JNCBT)designael equipo técnico
(ET)para elaborar el material de capacitaciónV/o difusión NCBT

""",.
,-."~,,,..
",.,.
•"'''>..•,.,.,.
,...
-..

2

Preparación de informacion base para material de capacitación V/o difusión
Elequipo técnico de la JNCBTprepara la información base(Antecedentes,Objeto,
Localidad,Formatos,etc.) de capacitaciónV/o difusión (spot televisivo, cuña radial, Equipo técnico

cartilla, boletin, compendiosVotros).

3

Elaboración del material de capacitación V/o difusión
Elequipo técnico de la JNCBTapoya mediante reuniones,analisis,resolucionde dudasa
la UCpara realizar de manera efectiva el trabajo y se lleva a concensoel material final
entre el ETy la uc,

Equipotécnico/Unidad de
Comunicación

4
Presentación del material de capacitación y/o difusión
LaUCpresenta el material de capacitacióna la JNCBTpara su revisióny aprobación





I~- Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra
.~

FORMULARIO DE PROCEDIMIENTOS

CODIGO:
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Aprobacion de materiales de capacitación y/o difusión42.02

TIEMPO ESTIMADO DEL I 6 días hábiles

ND PASOS RESPONSABLE
Aprobación del Material de Difusión

4 ElJNCBTaprueba o rechaza el material preparado por el El. Si aprueba remite
JNCBTpara Impresión

Solicitud de Impresión de Material de Difusión El equipo técnico hace la

5
solicitud a la DGAF para la impresión del Material de difusión

DGAF

Distribución del material de difusión El Equipo Técnico se encarga de la

6 distribución del Material de Difusión a Conservación, Restauración,
Equipo Técnico

Preservación y Restitución (Ley 337).
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42.02. Aprobación de materiales de capacitación vIo difusión



Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra

3
Implementación de la actividad: El ETrealiza la capacitaciónpara el usodel material de
difusión: LaCapacitaciónlo haceel EquipoTecnico a Conservación,Restauración, ET
Preservacióny Restitución (Ley337).

2 Il:OIOHlmélcICIOdel equipo técnico (ET): ElETcoordina con el público meta, define lugar,
fechay hora, prepara material y gestiona recursoseconómicospara la Capacitación. ET
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, ............. ,.0:-,...,01)"' ....
Bosques. T;erra

FORMULARIO DE PROCESOS_O"

CODIGO: 43 NOMBRE DEL PROCESO: Talleres de capacitación interna y externa

OBJETIVO DEL PROCESO
Organizar Talleres de Capacitación de los programas de preservación, conservación y restauración; dirigido a funcionarios de la
ABT y Usuarios externos.
INSUMOS QUE ALIMENTAN EL PROCESO

1 Programas estrategicos de preservación, conservación y restauración
2 Presentaciones
3 Manuales Técnicos
4 Mapa de Reservas Forestales
5 Material de Capacitación como ser: videos, cuñas radiales, afiches, guias y otros

6 Leyes, Normas tecnicas

AREAS V/O UNIDADES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO
1 Programa de preservación 2 Programa de conservación

3 Programa de restauración 4 Unidad de comunicación

UNIDAD(ES) RESPONSABLE(S) DEL (LOS)

Jefatura Nacional de
1 Conservación 2 Unidad de comunicación

PRODUCTOS GENERADOS EN EL PROCESO
1 Generación de conocimientos internos y externos
2 Formación de capacidades
3 Autoevaluación y aprendizaje
4 Acuerdos y compromisos sociales
5 Material e información para requerimiento de futuros talleres
6 Memorias

IDENTIFICACiÓN DE LOS COMPONENTES DEL PROCESO
COD PROCESO COD PROCEDIMIENTO

43.01 Recopilación de Información Interna y Externa

43.02 Apoyo financiero, técnico y logistico

43 Talleres de Capacitación interno 43.03 Elaboración de material de capacitación para el taller
y externo

43.04 Invitación a los Participantes del taller

43.05 Ejecución de los Talleres de Capacitación de los
.- programas de creservactcn.cccservacron y restauración

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR:¿.
~ ~ n \I.~1, /~ / -;)
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Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra

2

N° PASOS RESPONSABLE
Designación de personal que se encargara de la recopilación de información
ElJefe Nacional de Conservación de Bosquesy Tierra, designa el equipo técnico que se

rgara de recopilar la información interna: ABTy externa: instituciones publicas y NCBT
privadas

1

Recopilación de la información interna: ABT
Elequipo técnico designado recopila la información técnica existente relacionado con el EQUIPOTECNICO
tema a capacitar

3
Recopilación de la información externa: Instituciones publicas y privadas
Elequipo técnico designado recopila la información técnica existente relacionado con el EQUIPOTECNICO
tema a capacitar en las instituciones publicas y privadas

4
Sistematización de la información recopilada:
Elequipo técnico designado realiza la sistematización de la información recopilada EQUIPOTECNICO
interna y externa y lo centraliza en una base de datos
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léf- Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra~~~l-
Bosques.Tierra

FORMULARIO DE PROCEDIMIENTOS-
CODIGO: 43.02 NOMBRE DELPROCEDIMIENTO: Apoyo financiero, técnico y logistico

TIEMPO ESTIMADO DELPROCEDIMIENTO: I 6 días hábiles

N° PASOS RESPONSABLE
Elaboración y envio de solicitudes de apoyo:
El equipo técnico designado elabora las solicitudes de apoyo a las diferentes

1 intituciones que puedan brindar su apoyo para la realización del taller este EQUIPOTECNICO
apoyo puede ser financiero, logistico, y/o técnico

Confirmación de solicitudes enviadas:

2
El equipo técnico designado mediante llamadas realiza la confirmación de la

EQUIPOTECNICOrecepción de las solicitudes de apoyo enviadas y asi mismo debera concertar
la fecha para la reunion de coordinación

Reunion de coordinación con la instituciones que confirmar:
El equipo técnico designado se reune con las instituciones que confirman su

3 apoyo para la realización del taller y se determina que tipo de apoyo brindara EQUIPOTECNICO
cada insititución, sea este financiero, logistico y/o tecnico.

Firma de compromisos de apoyo:
El equipo técnico designado realiza la firma de compromisos de apoyo con las

4 instituciones comprometidas. EQUIPOTECNICO
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I~e: ~Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra~ A!I!L~';/ ~~ FORMULARIO DE PROCEDIMIENTOS

CODIGO:
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración de material de capacitación para el taller43.03

TIEMPO ESTIMADO DEL I 6 días hábiles

N° PASOS RESPONSABLE
Identificación de los temas de capacitación:
El Equipo Técnico realizara la identificación de los temas que se

EQUIPO TECNICO1
deberan dictar en el taller de capacitación de acuerdo a la solicitud
de los interesados

Recopilación de material técnico:

2
El Equipo Técnico realizara la recopilación de material técnico, para

EQUIPO TECNICOla elaboración de las presentaciones de los temas

Elaboración de presentaciones:
El Equipo Técnico realizara la elaboración de las presentaciones de

3 los temas, estos pueden ser: diapositivas, videos, afiches, EQUIPO TECNICO

papelografos y otros)

Aprobación del material para la capacitación:
El Equipo Técnico presentara al Jefe Nacional de Conservación de

4 Bosques y Tierra el material elaborado para el taller de capacitación, JNCBT y EQUIPO TECNI(
quien dara el visto bueno para la utilización en el Taller
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FORMULARIODEPROCEDIMIENTOS

CODIGO:
NOMBREDELPROCEDIMIENTO:Invitación a los Participantes del taller

43.04
TIEMPOESTIMADODEL J 5 días hábiles

N° PASOS RESPONSABLE
Elaboración de listado de participantes:

1 El Equipo Técnico elaborara la lista de participantes que asistiran al EQUIPOTECNICO
taller de capacitación

Elaboración y envio de Invitaciones:

2 ElEquipo Técnico elaborara las invitaciones y los enviara via fax, EQUIPOTECNICO
correo electronico, o en ultimo recurso por currier

Confirmación de participantes:
3 ElEquipo Técnico via telefonica realizara la confirmación de las EQUIPOTECNICO

personas que participaran del taller



43.04.- Invitación a los Participantes del taller
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FORMULARIO DE PROCEDIMIENTOS

CODIGO: NOMBRE DELPROCEDIMIENTO: Ejecución de los Talleres de Capacitación de los programas de
43.05 preservación, conservación y restauración

TIEMPO ESTIMADO DEL I 2 días hábiles

N° PASOS RESPONSABLE
Acondicionamiento del lugar donde se realizara el taller:
El Equipo Técnico realizara una inspección al lugar donde se realizara

1 el taller para poder verificar que el lugar tenga las condiciones EQUIPOTECNICO
necesarias para la realización del taller

Registro de participantes y entrega de material:
El Equipo Técnico antes del inicio del taller realizara el registro de los

2 participantes y les hara entrega del material de capacitación (fotocopia EQUIPOTECNICO
de diapositivas, afiches y otros)

Exposición de los temas:
El Equipo Técnico expondra los temas correspondientes a cada area

3 como ser: Conservación, Preservación y Restauración y los tecnicos EQUIPOTECNICO
externos realizaran la presentación de sus temas y especialidades.

Evaluación y clausura del xposición de los temas:

4 El Equipo Técnico una vez concluido la realización del taller entregara a
EQUIPOTECNICOlos participantes un formulario de evaluación del Taller de

Capacitación



43.05.- Ejecución de los Talleres de Capacitación de los programas de preservación, conservación y restauración
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FORMULARIO DE PROCESOS

COOIGO: 44 NOMBRE DEL PROCESO: Gestión de financiamiento para proyectos de Conservación, Preservación
y Restauración de Bosques y Suelos.

OBJETIVO DEL PROCESO

Acceder a recursos financieros de origen externo (nacional o internacional) para ejecutar programas y/o proyectos.
INSUMOS QUE ALIMENTAN EL PROCESO

1 Reuniones interinstitucionales
2 Reuniones con actores locales
3 Propuestas de proyectos
4 Convenios

AREAS v/O UNIDADES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO

1 Dirección Ejecutiva Dirección General de Desarrollo Integral de
2 .

Bosque y Tierra
Dirección General de Asuntos Jefatura Nacional de Conservación de

3 Jurfdicos 4 Bosques y Tierra
UNIDAD(ES) RESPONSABLE(S) DEL (LOS) PROCESOS

Dirección General de Desarrollo 2 Jefatura Nacional de Conservación de
1 Integral de Bosque y Tierra Bosques y Tierra

PRODUCTOS GENERADOS EN EL PROCESO
1 Plan de financiamiento
2 Recursos para ejecutar el programa y/o proyecto
3 Informes económicos

IDENTIFICACiÓN DE LOS COMPONENTES DEL PROCESO
COD PROCESO COD PROCEDIMIENTO

44.01 Aproximación a posibles donantes

Gestión de financiamiento para
44.02 Conformación de alianzas estratégicasproyectos de conservación,44

preservación y restauración de
bosques y suelos 44.03 Manejo de los fondos

f' f 44.04 Rendición de cuentas
, ')

ELABORAOOPOR, ~(" REVISADO POR: I
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Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra

PASOS RESPONSABLE
Identificación de entidades financiadoras de proyectos

Elaboración de solicitud de financiamiento a posibles donantes

Envío de solicitudes por fax y/o por courrier a posibles donantes



44.01. Aproximación a posibles donantes

Identificación de Elaboración de Envíode solicitudes Acepta Presentarpropuesta
entidades solicitudes de porfaxy/o por de proyecto para

financiadoras de financiamiento a courrier a posibles financiamiento a
proyectos posibles donantes ;

donantes interesados
,':.' ,,';:~, _:¡.: -;_"';'~;.:• ._·:,--=.c·:-~:",,:~,_,." .•.."'=;",:;"".'_: '","'.]",.•:.'.:!.;.~::,_"","".:,~.,~.'

No acepta

Hacerseguimiento a
laspropuestas
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FORMULARIO DEPROCEDIMIENTOS

CODIGO: 44.02 NOMBRE DELPROCEDIMIENTO: Conformación de alianzas estratégicas

TIEMPO ESTIMADO DEL PROCEDIMIENTO: I 12 días hábiles

N° PASOS RESPONSABLE
1 Elaborar convenios de alianzas estratégicas con el ente financiador DGAJ
2 Enviar convenio en borrador a entes financiadores para su revisión y

JNCBTcomolementación
3 Recibir convenios revisados y complementados JNCBT
4 Proceder a la firma de los convenios DGAJ



44.02. Conformación de alianzas estratégicas

Enviar convenio en
borrador al ente

financiador para sualianzas estratégicas con I--- ........--~ ¡"'---I~_--<,
revisión V"el ente financiador

complementación

Revisado

Para
complementar

Recibir convenio
revisado y

complementado

Proceder a la firma
del convenio
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- Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra.
FORMULARIO DE PROCEDIMIENTOS

CODIGO:
NOMBRE DELPROCEDIMIENTO: Manejo de los fondos44.03

TIEMPO ESTIMADO DELPROCEDIMIENTO: I 23 días hábiles

N° PASOS RESPONSABLE
1 Recepción de los fondos donados DGDIBT
2 Desembolso de los fondos para la ejecución del proyecto EF
3 Ejecución fondos de acuerdo al cronograma del proyecto JNeBT
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FORMULARIO DE PROCEDIMIENTOS-
CODIGO: 44.04 NOMBRE DELPROCEDIMIENTO: Rendición de cuentas

TIEMPO ESTIMADO DELPROCEDIMIENTO: I 9 días hábiles

N° PASOS RESPONSABLE
1 Elaboración de Informe económicos mensuales JNCBT

2 Aprobación de informes económicos DGAF

3 Elaboración del Balance al finalizar el proyecto y/o programa DGAF

4 Aprobación del Balance DE



44.04.- Rendición de cuentas

informes
Se aprueba

Aprobación de
tlaboración del

Balance al finalizar~--~--~ ~--~--~
el proyecto ylo

programa

No se aprueba, corregir
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Autoridad de Fiscalizacióny Control Social de Bosquesy Tierra'\~'J§:I)
flo-,q..,.".,T><;.",! "

FORMULARIO DE PROCESOS

CODIGO: 45 NOMBRE DELPROCESO:Elaboración de Norma Técnica para la Conservación de Bosques y TIerra.

OBJETIVODELPROCESO
Establecer criterios técnicos y legales para la elaboración de instrumentos de gestión para la conservación de bosques y tierra; por ejemplo: Para
la elaboración de planes de manejo integral de suelos.
INSUMOS QUE ALIMENTAN ELPROCESO

1 CPE
2 Ley Medio Ambiente
3 Ley Forestal y su Reglamento
4 Ley Reconducción Comunitaria
7 Ley marco de la Madre Tierra
8 Ley Marco de Autonomías
9 Decreto Supremo W 071/99

AREASV/O UNIDADES QUE INTERVIENENEN ELPROCESO
1 Dirección Ejecutiva 2 Dirección General de Desarrollo Integral de Bosque y Tierra
Jefatura Nacional de

3 Conservación de Bosques y 4
Tierra

UNIDAD(ES) RESPONSABLE(S)DEL(LOS) PROCESOS

Dirección General de Desarrollo
2 Jefatura Nacional de Conservación de Bosques y Tierra1 Integral de Bosque y Tierra

PRODUCTOSGENERADOSEN ELPROCESO

1 Recomendaciones del taller sobre propuesta normativa de conservación de bosques y tierra
2 Norma Técnica elaborada
3 Formularios semi automatizados
4 Recomendaciones como resultado del taller de socialización
5 Norma Técnica ajustada

IDENTIFICACiÓNDELOSCOMPONENTES DELPROCESO
COD PROCESO COD PROCEDIMIENTO

45.01 Organización taller: Ejm. de uso y manejo de suelo

45.02 Conformación de comité técnico: Ejm. de manejo y uso del suelo
Norma técnica para la

Elaboración de propuesta de Norma Técnica: Ejm. Plan de Manejo Integral deelaboració n de instrumentos de 45.03
Suelos45 gestión de bosques y tierra.

Ejm. Elaboración de Planes de 45.04 Socialización de la Norma Técnica
Manejo Integral de Suelos

45.05 Aprobación de la Norma Técnica por parte de la MAEr-

45.06 Difusión de la Norma Técnica

ELABORADO OR: REVISADO POR: APROBADO POR:
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C~~t Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra
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FORMULARIO DE PROCEDIMIENTOS--
CODIGO: 45.01 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Organización taller uso y manejo del suelo

TIEMPO ESTIMADO DEL PROCEDIMIENTO: I 13 días hábiles

N· PASOS RESPONSABLE
1 Elaboración de una presentación sobre la problemática actual JNCBT
2 Invitación a instituciones y profesionales entendidos en la materia JNCBT
3 Desarrollo del taller sobre uso y manejo del suelo JNCBT
4 Sistematización de recomendaciones, producto del taller JNCBT



45.01.- Organización de un taller sobre uso y manejo del suelo

Invitación a
Elaboración de una instituciones y
presentación sobre . profesionales Desarrollo del taller

la problemática entendidos en la sobre uso y manejo .

actual materia del suelo
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Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y TierraA!\qL
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FORMULARIO DEPROCEDIMIENTOS-.

CODIGO:
NOMBRE DELPROCEDIMIENTO:Conformación de comité técnico de manejo y uso del suelo45.02

TIEMPO ESTIMADO DELPROCEDIMIENTO: I 21 días hábiles

N° PASOS RESPONSABLE
Invitación a instituciones y profesionales entendidos en la materia, producto de las

1 recomendaciones del taller de manejo y uso del suelo, para conformar el comité JNeBT
técnico

2 Desarrollo de discusiones y aportes en el comité técnico, en varias fechas
JNeBT

3 Elaboración de recomendaciones de manejo y uso del suelo JNCBT

4 Revisión y validación de recomendaciones de manejo y uso del suelo
JNeBT



45.02.- Conformación del comité técnico de manejo y uso del suelo

Elaboración de
recomendaciones

t--___.----I de manejo y uso del ¡;...' -..__-....,

suelo

Invitación a
instituciones y

profesionales para ¡;...¡ -"_--I

conformar el comité i
técnico

Desarrollo
de

discusiones y
aportes en el

comité

Revisióny
validación de
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.<@- Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra.
,

FORMULARIODEPROCEDIMIENTOS

CODIGO: 4S.03 NOMBREDELPROCEDIMIENTO:Elaboración de propuesta de norma técnica sobre plan de manejo integral de suelos

TIEMPOESTIMADODELPROCEDIMIENTO: I 102 dfas hábiles

N° PASOS RESPONSABLE

1 Revisióne incorporación de las recomendaciones de manejo y uso del suelo a la
JNCBTpropuesta de norma técnica

2 Elaboración de propuesta de norma técnica JNeBr
3 Revisiónde la propuesta por parte de la JNeBr JNCBr
4 Aprobación de la propuesta de norma técnica por parte de la JNeBT JNeBr

_"".
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45.3.- Elaboración de propuesta de norma técnica sobre plan de manejo integral de suelos

Revisión de la

Para su corrección



(ii)- Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra
..- FORMULARIO DE PROCEDIMIENTOS

CODIGO:
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Socialización de la Norma Técnica45.04

TIEMPO ESTIMADO DEL PROCEDIMIENTO: 1 14 días hábiles

N' PASOS RESPONSABLE

1 Identificación de sectores involucrados en el uso, manejo y conservación de suelos
JNCBT

2 Elaboración y envio de Invitaciones para los sectores involucrados JNCBT
3 Elecución del taller de socialización por sectores en varias fechas JNCBT
4 Ejecución del taller de socialización general con todos los sectores JNCBT
5 Sistematización de recomendaciones JNCBT
6 Elaboración de la versión final de la norma técnica JNCBT



45.04.- Socialización de la norma técnica

Elaboración yenvío ¡
I (Identificación de sectores de invitaciones para Ejecución del taller ; Ejecución del taller ~
involucrados en el uso, manejo _Jo los sectores ... de socialización por ... de socialización :

" ,.
general con todos 'y conservación de suelos involucrados : sectores

__ o______ .~ ___ .~ ___ • _____ • .. .._.-
~

los sectores J'o,,' "'é_"'.~

1 11'

__lo, Sistematización de
r: recomendaciones '"

.,,-_ ..', ,

Elaboración de la
versión final de la
norma técnica
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.Q¡)- Autoridad de Fiscalización y Control Social de bosques y Tierra
-a

FORMULARIO DE PROCEDIMIENTOS

CODI60: 45.05 NOMBRE DELPROCEDIMIENTO: Aprobación de la Norma Técnica por parte de la MAE

TIEMPO ESTIMADO DELPROCEDIMIENTO: I 7 días hábiles
DESARROLLO

N° PASOS RESPONSABLE
1 Presentación de la norma a la MAE JNeBT
2 Evaluación por parte de la MAE DE
3 Aprobación por parte de la MAE DE
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sques, Tierra

CODIGO: 45.06 NOMBRE DELPROCEDIMIENTO: Difusión de la Norma Técnica

TIEMPO ESTIMADO DELPROCEDIMIENTO: I 20 días hábiles
DESARROllO

N° PASOS RESPONSABLE
1 Elaboración de spot para televisión JNCBT
2 Elaboración de cuñas radiales JNCBT
3 Elaboración de tripticos JNCBT
4 Impresión de la norma para su difusión JNCBT
5 Distribución del material elaborado JNCBT



45.06.- Difusión de la Norma Técnica

Elaboración de
trípticos

Distribución del
material elaborado
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